
Sesion 32.a estraordinaria en 24 de lliciembre de '1900 
PHESfDENCIA DEL SEÑOR SANFUENTES 

SU]y.L,ARIO 

Acta de la sesion anterior.-Cuenta.-Se fija 
la tabla de 6rden de materias que debe tra
tar el Senado.-El señor Subercaseaux ruega 
al señor Ministro de Obras Públicas se inte
rese por el proyecto de ferrocarril en Arau
co.--El señor Valdes Valdes da algunas es
plicaciones referentes al proyecto de reforma 
del procedimiento para aprobar los presu
puestos, i a pedido del señor Senador, se 
acuerda pasar a Comision dicho proyecto.-
El s-::ñor Walker Martínez pide al señor Mi
nistro del Interior dé cumplimiento al de
creto que destina fondos para atender a los 
damnificados se Curacaví i el señor Ministro 
prometo hacerlo.-EI señor Balmaceda ter
cia en el debate para exijir el detalle de la 
inversion de los fondos para atender a los 
damnificados i pedir al señor Ministro fije 
una regla de procedimiento para repartir 
los fondos que restan.-· Usan de la palabra, 
sobre este asunto, los señores Santa Cruz 
(Ministro del Interior), Walker MartÍnez i 
Cifuentes, quien a la vez pide al señor Mi
nistro que cree una oficina especial de co
rreos en Puerto Varas, deseo que promete 
satisfacer en lo posible el señor Ministro.
El señor Rozas insiste en la necesidad de 
crear dicha oficina de correos.-EI señor; 
Espinosa Pica insinúl al señor Ministro la; 
necesidad de crear una oficina análoga a la I 

anterior, en Carahue: pasa en seguic1:í el sc-; 
ijor Senador a la Mesa una solicitud dE' 1m; 
vecinos cif, Nueva ImpE'rial i ~ pedido ~ui'o,; 
se acuerda enviarla con oficio al serlOf Mi- e 

nistro del ramo Se :lprlleha el proyecto de, 
acuerdo que proclama Senador por Colcha 
gua al seüor Valdeg Valdes, desDues de al
gunas observaciones del serIO!' Balmaceda.-
S':~ suspende la sesion .·-A segllllda hora se 
aprueha 1111 suplemento al presupuesto de 
Justicia para atender al mayor gasto en :/)5 

"ervicios de los est"hlecimient<Js penales.-

Se aprueban las modificaciones introducidas 
por la Cámara de Diputados en ~as partidas 
3'"' i 5.a del presu pues~o de .RelaclOnes ~~te
riores -Puestas en dlSCUSJon las modifica
ciones introducidas por la otra Cámara:en 
las partida" que se refieren a legaciones en 
Europa. se produce un debate, en que toman 
parte los señores Walker Martlnez I Lazcano, 

Se levanta la sesion. 

Ashdeneia 

A.sistlfrOI1 los sellares: 

Balmaceda, J. Elías 
Besa, Arturo 
Cifuentes, A bdon 
Charme Eduardo 
Dev()to A., Luis 
Espinosa Pica, M. 
Fernández Concha, D. 
Figueroa, Javier A. 
~lIÍallre, Pastor 
Lazcano, Fernando 
Puga Borne, Federico 
Reyes, Vicente 
Rozas, Ramon R;cardo 

Sánchez M., Darlo 
Silva Ureta, Ignacio 
Subercaseaux, Ra'l10n 
U rrejola.~Gonzalo 
Valdes Valdes, Ismael 
Vial, Leonidas 
Villegas. Enrique' 
Walker M., Joaquin 
i los señores Ministros 
del Interior, de Rela
ciones Esteriores, Cul
to i Colonizacion i de 
Hacienda. 

Aeta 

8~ f,'l'éÍ ; lllé aprobada 1,/ sif(lúenf('; 

«SESION 31." ESTRAORntNARTA DEL 18 
IHJ DICnjMBRI<.: DE 1906 

Asistierolllo,.: señore" SÜllfuentf's, Bal· 
Inacnda, Bpsa, CasLellon, Cituellte.'-', Char
me, Devoto, E"pillosa Pil';), Fernánd'Jz 
Conchíl, Figueroa, Irarrázaval, Lazcan n, 
Puga Borne, Roza;.:, Sánchez Masenlli. 
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Subereaseaux, Urrejola, Valdes Valde", 
Vial, Videgas i Walhr Martínez, i lo" 
serlOres Ministros del Interior, de Guerrá 
i Marina í de Industria i Obra~ Públi-
caso 

AJ)ft)bada el ada de In se::;jotl Iwturiul', 
se <lió ('uelita de los Riguielltes Il P go· 
CIOS: 

Oficios 

cinco mil pesos i doscientos quintales de 
nerro galvanizado para socorrer a los 
damnificados de aquella comunft. 

El señor Senador hizo algunas obser
vaciones para manifestar las nect:sidade!'! 
que se hllcinll s('utir en dicha. localidad 
cot! motivo del terremoto del 16 de agos~ 
to, i para las cuales el alcalde solo habia 
recibido una escasa suma de dinero. 

Agr6gó quú no habiéndose dado cum
Uno de la HOflOrable Cómal'u de Di-· pliGliento al decreto a que se habia refe. 

putados ron el que devuelve aprobado. jidp, rogaba al señor Ministro del lnte 
con ll1odific¿wiones, el III oyceto de lei dp rior tornara nota de estas observaciones 
presupuestos de g8"tos dH la Adminis- a fin de que se concediera los recursos 
tracion Pública para el ailo de 1907, en decretados o m~pl'esara las razones que 
la. parte COl'rf'spondiente a la Seccion de hubiera para no acordar esa medida. 
Relacioll'cs Esteriores del Ministerio de El señor Ministro del Interior dijo 
~elaciones E"t<:>riores, Culto i Coloniza- que no se habi¡:¡11 dictado decretos espe. 
CIOII. ciales con el objeto de conceder recursos 

Quedó en tabla. a los damnificados i que en el caso a que 
1 otro del señor Ministro de Im,truc- el señor Walker Martinez aludia, proba. 

cion Pública en el que acusa recibo de los blemente habria mediado la respectiva 
ot1cins números 391 i 413, de 4 i 10 del comision de socorros. 
presente, respectivamente. con los que '}1m'minó espresando que prolJuraria 
se les trasmitieron las solicitudeR envia imponerse de los antecedentes a que dicho 
das al honorabla Senador don Ramon "leñor Senador llamaba la atencion de Su 
Ricard.o Rozas por los vecinos de! «Ca Señoría.~ . . ~ . 
raco!» 1 de «Pergüe», del departamento . El se1\.or La~cano ~ldl.Ó al senor MI~ 
de Carelmapu relativas a obte:ler se mstro de 1 InterIOr se SlrVlera recabar de 
establezca una 'escuela en cada una de S. E. el Presidente de la República la 
e13as localidades, i dice que ha pedido los inclusion entre los negocios de que pueda 
informes del caso a la Inspeccion J eneral o.cu parse el Co.ngr~so en las actuales se.
de Instruccion Primaria. SlOnes estraordmanas, del proyecto de lel, 

Se mandó poner a disposicion de los pre¡;e~tado ,?o.l' Su Señoria, en .la sesion 
señores Senadores. anterIOr, relatIvo a la construcCIOn de las 

siguientes obras: ferrocarril de Curicó a 
Procedióse, en seguida, a I:¡, eleccion la laguna de Vichuquen, canal que comu· 

de Presidente i vice·Presidente del Se· nique esta laguna con el puerto de Llico; 
nado, i, verificado el escrutinio, resultó i ante-puerto que resguarde la emboca
elejido para el primer cargo el señor don dura del canal en el mar. 
Juan Luis San fuentes por quince votos; El señor Ministro del Interior contestó 
contra un0 por el señor Tocornal i uno \ que con mucho gusto atenderia los de
en blanco; i para el segundo, el señor don i seos del honorable Senador por Curicó. 
Ricardo Matte Pérez por dieciseis votos i El señor Ministro de Guerra i Marina 
i uno en blanco. ~ pidió, a nombre del señor Ministro de 

-- (Hacienda, que no ha podido concurrir a 
El señor Walker Martínez espresó ha- ~ la sesion actual, que se enviara desde 

ber recibido del primer alcalde de la Mu ; luego a Comision el proyecto de lei, ini· 
nicipalidad de Curacaví una comunicacion (ciado por S. E. el Presidente de la Re· 
en que Re le manifiesta que en)os últimos ¡ pública, que autoriza la inversion, en la 
días de la anteriur Administracion, ha'" I construccion de obras marítimas i de me· 
hía.se dietado un deoreto que d el'!Hn aba ijol'R.rniento en el pued,{l de V ltlparaiso; 
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hasta la suma de un m~llon qU:tlie!ltos 
mil pesos. 
. Así se acordó, pasando el proyec:t.o en 
Informe a la Comision de Hacienda. 

El señor Figueroa preguntó ¡>.j la Co
mision de Gobierno h¡hin desPilchado ;;\1 

informe acerca de la s<Jlicitud en que la 
Municipalidad de la Ullion pide la auto 
rizacioll neees'lria para C(jJl tl'a tal' u ti elll-
préstitu por la SUllla de cinco mil pe;;os, 
destinado csclusivamente a la compostura 
de las calles i veredas de esa eiuc]i¡d. 

prestar su:-; servi,_·ios a las órdenes del Go
bierno de la R8púhlica de Colombia, con
servando sus etllpleos i antigüedades en 
el Ejército de Chile». 

Se dieron, ollwesivamcnte, por aproba
do"" con el a"entimient,o t<ícito de la Sala, 
1<.l8 proyect~)s de acuerdo que ¡¡ continua-
ClOn se COllHtll: 

Pfwn;CTo DE ACUERDO: 

El SerlOr Lazci1no contestó que IR eo· «Artículo úni\·o.-Concédese a la So~ 
mision de Gobierno habia estudiado las ciedaJ dé Santa Filomena dH Santiago, 
solicitudes de diversu:-; municipa lidade,.; el pel'llli"o i'\:<lnerido por el artículo 556 
relativas a la contratacioll de eJllpré'ititos del Código Civil pam e()llscrvar, ha . ..,tn 
que pelldell de su COllsídcmeioll, i que !lO por üeintá ailos, in. posesiun de lo:.; biene3 
las habia despachado porqtle faltall (·¡·;r· raiees quu a cOlltillua/ir!1l se indican: eaRas 
tos datos qlW se han pedido a lus respee- números 1(1;);),08 la eall", de las Rosas; 
tivoi-; alcaldes. L27G, dl~ la (~,dle d,~ San Pablo; 3G/. de 

En s3guida, se dieron por terminados la calle de Sala", i 744, de la calle de Dá. 
los incidentes. vila, de la ciudad de Santiago; sitio con 

,edificios u bieado entre laR calles d3 e ue-
Púsose despues eH discusion jen(~ral el (to) Sotoliluyor,Audes i Martínez de Ruzas, 

p.royecto de lei,. fo.rmulado por I.a CUllli- de la misma ciudad; i casa-quinta en Lí
s1On. de Indll"tt'la 1 Obl'l~s. PúblIca,.., con mache, situada en la plaza de la Inde?en
motivo del pruyecto 1'81111t¡,{O por h Ro dencía, al costado de la casa parroquial.» 
norable Cámara de Diputados, que dis- ~ 
pone que lo:,; tesoreros fi¡.;eales í munici-
pales no percibirán impuesto alguno sin 
que previúmente hubiere llenado el con" PROYECTO DliJ ACUERDO: 

tribuyente los formularios estadísticos " . , 
que indique el reglamento que dietará el ( . «ArtICulo umc.o.-Concedese a la So-
Presidente de la Re ública. Cleclad Cm~mopohta de Soc~rros Mut~os 

E l sen~ or Su1)er P ó 'd;' . de P un ta Arenas, el permiso l'eq uf~rIdo 
\ ca:,;eaux ,Jo quecreIa l' 1 ~g lIC'd- 0"1 

conveniente se postergara la di"cusion ¡;or e artlCuo 5;> J (e .0 IgO ~JIVI para 
de este asurlt() llast·, q -, , t,'. coni'ervar, hasta pUl' treInta anos, la po-

, '- n. ue:,;e re par a lIll . 1 l . . . d' . d 
preso el informe de la Comision de In- 8eSIOll ( e un )lell .ralz que t~ene a qUlfl ° 
dustria i Obras Públicltf'. en la ?alle S:-l.llt1ago, esquIna de Talca, 

de la Cludad de Punta Arenas». 
Así se acordó. 

Con el asentimiento tácito de la Sala, 
se dió por aprobado, en jeneral i particu~ 
lar a la vez, el siguietlte proyecto de lei, 
remitido por la Honorable Cámara de 
Diputados: 

PROYEOTO DE LEI: 

«Artículo único.-Concédese a los ca 
pitanes señores Arturo Ahumada i Die
go Guill¡¡,n. permi"o para que puedall 

PROYECTO DE ACuERDO: 

«Artículo tÍnico.- Concédese a la So· 
ciedad de Artesanos de Socorros Mutuos 
«La Union», de Angol, el permiso reque
rido por el artículo 556 del Código Uivil 
para conservar, ha¡;¡ta por treinta años, la 
posesion de un ",itio i casa que tiene ad ... 
quirido en la calle Arturo Prat número 
148, de la ciudad de AngoL» 
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Asimismo se dieron por aprobados 1m: 
siguientes proyectos de acuerdo, remiti
dOti por la Honorable Cámara de Dipu
tados: 

PROYECTO DE ACUERDO: 

Pce::;to \~n diseusion jeneral el proyec
to de lei, formulado por la Comision de 
Policía Interior, que reorganiza los ser
vicius de Secretaria i Hedaccion de Se ... 
síones dp, esta Cámara, el señor Puga 
Borne URÓ de la palabra para impug .. , 

«Artículo único.-EI Oongreso Nacio narlo. 
nal concede a don P1ttricio Mulgrew el Cerrad u el debate, se votó el proyecto 
permiso requerido por e] número 4. o del¡ en jeneral i filé desechado, en votacion 
artículo ;).0 de la (')onstituci~)ll, p'trlt que secreta, por diez votos c:mtra nueve. 
pueda ~ce.ptar el cargo .de vICe-c6nsu~ de Se suspelldió la sesiotl. 
la Republ;ca del Bra~;J~ en ConcepclOll. A segunda hora Se acordó tratar, en 

,C?ffiumquese al P,resl.dente de la .Re - primer lugar, en la órden del dia de la 
publ.lCa prtra ¡.;;u puhllCaCIOTl en el D1,ano sesioll dellúnes próximo, de la eleceion 
Oficwl». de Senador pur la provincia de Colcha

gua. 

PROYECTO DE ACUERDO: 

«Artículo único.-El GougreRo Naeio
nal concede a dOIl Francisco Rarndohl' 
el permiso r9querido por el número 4.0 
del artícuLo 9.') de la GHlí:it./tuoiotl, para 
que pueda aceptar el cargo de cónsul de 
Béljica ell COIwepciorL 

Comuníquese al Pt'/')sidentp dd la Re 
pública para RU publicacioll en el Diario 
Oficial». 

Puesto en disousioll .ienoral el proyecto 
de lei, remitido por la HOllorable Oámara 
de Diputados, qU{) reforma la leí sobre 

Asimismo se acordó ocuparse en la 
sesiou del lúnes pl'ÓXilllO, ele llts tlIorlifi· 
caciolles introducidas por l~ Honorable 
Cámara de Diputados, en el proyedil de 
lei dE< !Jl'l'supue",tos de ga"tos dt~ la Ad
IJlilii",tl'ac:1J1l Pública para ] 907, en la 
parte correBpol,dieliLe a ia Secoioll d(~ 
Relaciones E,,~eríol'l:s ddMíni"tel'io de 
RelaciolH's Eí:itel'iore¡.;;, Culto i C()luniza
ClOll. 

Dm<plws dt~ :1eol'dal'se no voh'('r a reu
nirSE ha::.ta el IÚlleB próximo, se levantó 
la sesion». 

Vuenta. 

impuesto de papel sellado, timbres i es- ~e eI/ó cuenta: 
tampillas, el señor U rrejola pidió St~ le ¡ '. . . 
enVIara desde Illego a Comisio!l. ! l.(~ ,Dd SigUIente ofiolO de la HOllora-

Así se aeordó, pasando el proyect.o en) 1¡le Canw.m de Dlputado¡.;;: 
informe a h, Comit3ioll de Hacienda. 

Considerado en jeneral el proyeoto de 
lei, remitido plJr la HOll')t'able Cámara dI) 

Diputp,clns, que concede a Iu" ¡.;;uñoreR dOll 

Rodolfo Rf)thstein, den Hamiro S:í.nchez 
i don Salvador Izquierdo el PHrtlli¡.;;o lIe 
cesariIJ para cOIli"truir lllla vía férrEa 
enf.l''' el pU0rto dó; Camarrlllcs i la frnn 
t.P1'.'l de Bol;via, (']señor Bal,tléteeda hiz') 
algu!ía.;; ()b~ervaei(ln~~s, i pidió qUi~ el pr,,· 
yed,) se cllviarn desde luego a C,)wi"ioll. 

... L\.sí se ilf~ordó. 1J;t"Hudo ",1 prnyect,o l'll 
in fonl1(.~ a la Comi,jnll ,Ji; Industria j 

Obras púhliea¡.;;. 

(Santiago, !9 de diciembre de lqo6, 
--La Cámara de Diputados ha tenido 
a hien aprobar, en los mismos términos 
en que lo ha hecho el Honornble Sena, 
do, el proyecto de lei qUf~ autoriza a la 
Municipillídnd de San Javier Je Lonco' 
milla p'lra conceder, basta por treinta 
años, el HSO de las vías púhlica<;, sill 
perjuicio del tráfico, que debe ocupar 
el ferrocarril n que se lefie¡e el contra
to cekbL\d\l COi1 dOLl Cárlos V. Ramí, 
rez, i ap;,¡bado por dicha Corporacioll 
en c;esio!1 de 31 de <1gosto de ¡ qoS. 

Te!lgo la hOllra de d<:cirlo a V. E. en 
contesUlcion a su oficio número 2q'), de 
fecha 26 de enero del presente año. 
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devolviendo los antecedentes respec- mision os propone que otorgueis los 
tivos. fondos en los tétminos del siguiente 

r )jos guarde a V. E. -RAFAEL ORREGO. 
-Hprnan Prieto Vial, Secretario». 

~. o De! l"iguíente inf'.lrme de la COllJi. 
sioll Permanente dl' Pre~U~iUe"tos: 

({Honorable Senado: 

La Comision Permanente de Presu
puestos ha tomado en cOllsideracion el 
mensaje en que S E. el Presidente de 
la República solicita Uf' suplemento de 
setenta mil pesos al ítem I926 del pre
supuesto del Ministerio de] usticia, que 
consulta noventa mil pesos para cubrir 
el mayor gasto que se ocasione en los 
diferentes servicios de los estableci, 
mientos penales. 

La cantidad de noventa mil pesos con 
sultada en el presupuesto, que ha sido 
correctamente invertida. ha bastado apé

PROYECTO DE LEl: 

«Articulo único.-AutorÍzase al Pre· 
sidente de la República, por el término 
de tres meses, para invertir hasta la can
tidad de setenta mil pesos en atender 
el mayor gasto que se haya ocasionado 
durante el año .en curso, en los diferen
tes servicios de los establecimientos 
penales». 

Sala de Comisiones, 24 de diciembre 
de 1906.- Ricardo Matte Pérez.- -F. 
Puga Borne.-l. Valdes Valdes. - E. 
Charme». 

3. o De la ,úguiente IUocion del señor 
Senador don Ismael Val des Valdes: 

«Honorable Senado: 

nas para satisfacer las necesidades im- La reforma que, con el acuerdo de 
previstas del servicio carcelario durar:te todos los partidos, se realizó en los re
el primer semestre del año, de modo glamentos de ambas r:ámaras en mayo 
que el suplemento pedido es indispen- de I887, estableció la clausura del de .... 
sable para atender a necesidades análo- bate para la lei de presupuestos, diez 
gas en el segundo semestre. dias ántes de aquel en que dicha lei de .... 

Entre las causas que han orijinado en biera de comenzar a rejir. 
este ramo mayor desembolso que en Se compr::nde que el prop6sito fué 
años anteriores, figuran los gastos he- que en aq ueUos diez dias dicha lei se 
chos en pagar sueldos i asignaciones promulgara i se publicara, para que el 
alimenticias a los guardi~.nes de cárce ... servicio público no sufriera una inte
les que suprimió la lei de presupuestos rrupcíon el 1. 0 de enero de cada año. En 
vijente i que, aun cuando sus sueldos el hecho este resultado no se ha obte
no figuraban en ella, continuaron en el nido, pues la votacion de los presupues
servicio hasta el 13 de febrero último, tos, despues de clausurado el debate, 
fecha en que la lei de presupuestos se se ha hecho, a veces partida por parti ... 
promulgó; el alza considerable del valor da i aun Ítem por Item, llegando en 
de los artlculos de consumo i el alza ocasiones a despacharse la lei a media
de los jornales en algunas rejiones del dos de febrero i a tomar el servicio 
país que ha provocado un aumento equi- público su forma normal solo el J. O de 
valente en los sueldos de los guardia- marzo. El perjuicio que esto trae a las 
nes de las cárceles_ personas que tienen sueldos O pensio-

El mayor g\lsto aparece justificado: nes, con ser mucho, no es nada al lado 
peru si se autoriza la inversüm de los de las perturbaciones que se producen 
fondos pedidos pOI medio de UH suple, . en los trabajos públicos, los que pasan 
mento, la leí no alcanzará seguramente detenidos los meses de enero i febrero, 
a ser despachada en el Congreso en que son por el buen tiempo i por lo 
tiempo oportuno i se quedaria adeudan- largo de los dias lo mas apropiados pa
do para el año entrante las cautidades ra el trabajo, i se continúan cuando co ... 
que con él se deben cubrir. mienzan las intemperies dei invierno. 

A fin de evitar esta dificultad, la Co- El mejor remg~po de este último in con .. 
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veniente seria que nuestro año admi", 
nistrativo fuera de julio a julio de cada 
año, pero sin llegar a esta reforma tan 
radical en nuestros hábitos, pueden re 
meJiarse en parte los males apuntados. 

La parte del presupuesto formada por 
Ga itas Fijos establecidos en las leyes 
de efectos permanentes, no se discute 
con ventaja en la lei de presupuestos: 
por el co¡{trarlo, convieDc darle a la or ... 
ganizacion de nuestras otlcinas la estabi
lidad que les quiso dar la lei de 26 de 
setiembre de 1884, sobre formacion de 
los presupuestos, leí que en parte ha 
caido en desuso. Este propósito está 
consultado en el artículo 1.° del pro
yecto que viene en seguida. 

Las leyes permanentes han sido en 
muchos casos moditlcadas por la de 
presupuestos en el curso de los años i 
no creo que hubiera ventaja en volver 
violentamente hácia atras: es preferible 
1ejislar para el porvenir sin tratar de 
remediar lo ya hecho. A ello tiende el 
artículo 2.° del proyecto. 

Creo conciliar estas ideas proponien~ 
do a vuestra consideracion el siguiente 

PROYECTO DE LE!: 

El seüor SECRETARIO.-Es la si
guiente: 

1.0 Proyecto de acuerdo formnlaJo por 
la Comi",ion primera Jesigllada eh 111 se~ 
sioll preparatoria Je 15 de mayo último, 
que aprueba la eleceion del señor don Is
mael Valdes Val des, como Senador por la 
provincia de Colchngua, por un período 
constitucional de ~ei~ años. 

~. o Pruyecto de lei que concede un 
s"lpll~lJIet}t() eJe i:ietenta mil peS()!:i al ítem 
10:66 de la part,ida ~2 del l-'resupuesto 
de .Justicia. 

3," l\1odificaciones introducidas por la 
Honorable Cálllara de Diputados en el 
proyecto de presupuesto de la Seccion 
de Rela<.;iolles Estel'iores del Mini,.;terio 
de Relaciones Esteriores, Cul to i Coloui
zaClOn. 

4.° Proyecto de lei :-:;obre dacioll de 
dutos es'.adí:iticos. 

El senor SAN FUENTES (Presídell~ 
te).-~i no hai 0p0i'icion, se dará por 
aprobada. 

Aprobada. 

Ferrocarril en Arauco 

El s¡>nor SUBERCASEAUX.-Los 
«Artículo ¡ o La aprobacion jeneral principales vecinos de la provincia de 

de la lei de presupuestos ill1~lica la AratlCU se han dirijido a S. E. el Presi. 
aprobacion de todas las p;;rtiJas e ítem dente du la Repúbliea para representarle 
tljos establecidas por leyes de efectos la el'tagrHú·iotl casi uomplda que sufre la _ I 

permanentes. agricultura el] esa njion por la falta de I 

Art. 2." La lei de presu puestos para Ull ferrucarril. 
19°7, será considerada como de efectos En lit ¡ rU~!\!l',lb!e Ctí.llw,ra de Diputados I 

permanentes en todas aquellas partidas IOi:i I'CpresL:!ltantes de la provineia se han I 
e ítem de gastos fijos en que hubiere pn~()Cup(Hjü de despertar el interes del 
modíÜcado a las leyes permanentes») hOlwrable Ministro de Industria a favor 

Santiflgo, 2í/de diciembre de J90b.-l. de u",ta obra; i la opinioil predominante I 
Valdes valdes.») en ese cuerpu es de que este trabajo se 

4.° De una solj('itud (Hl que don Tihl! ejAcuts ell iguales condiciones que el de! I 
V. Lisoni pide el pGrmiso requerido por ftlrl'()uarl'il de Puert~ J\!(O~ltt; esto es, que 
el númel () 4 del artícllk\ 9.° de la Con:;;- llO se cOllceda HU eJeeUUlOtl a un empre~ 
titucion para ac~)ptar. el eargo d~l Oón;.;uJ sariD. det~r!llinado ~illo qu.e se. autorice 
Jenera.l, eon resldenma en Santiago, quP al EJecutivo para dar la eJeCUClOn de la 
le ha conferido el Gobierno de la Repü, obra, previas propuei:'tas públicas. 
blica de Guatemala. Desearía a mi VeZ que el señor Mi~ 

Ilistro se interesa!':1- por esta obra que es 
'J'a~}IJl ill1port.:l!ltísitllu, CullJU que ella tiende a 

El sdllor SAN FUENTES (Presiden- dar llloyimientu a in agricultura de esa 
te).-Se va a dar lectura a la taLla. l'l'jion, abundante en bosques i carbon, 
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i a dar salida a la costa a sus produc
tos. 

Si el Gobierno debe pl't"lSelltar de Utl 

Illomento a otro el proyecto lllas cou"i 
derable que :'<e haya pl"Opuesto en IIwk;ria 
de ferrocarrilei:i, abordandu delinití va,· 

monte la empresa de la línea lonjitudinal 
hasta los cc,nfinet; de la República por el 
norte, seria esta la n18jol' oportunidad 
para incluir el mmai de Arauco. Se ha 
tomado el buen aeuerdu de incluir tam
bien el ramal a Vichuquen con idélltica;; 
razones en cuanto a los beneijcios rejio 
nales i jeneralei'; cabri~ eonsiderar, en ese 
mismo proyecto, una línea de los Saucei:i 
a la costa de Arauco, que es el ramal a 
que me vengo refiriendo. 

Bueno seria, pues, que el Gobierno se 
interesara en este ai:iunto, dando así re a
lizacion a las .iustas aspiraciones de los 
habitantes de una importallte J'ejioll, a la 
vez que se harí'1- algo benefic:ioi:io pam lu;; 
intereses públicos en jeneral. 

Aprobaeion de los presupuestos 

obras pública>l, que se ven paralizadas 
dut'Jlnte dos 11.le~eS, Uilto es, en la mejor 
época para adelantar los trab;lj,Js. 

Este úl ti mo i ncon v~~niente podría :,;al· 
V:i,rse HÍ el año adtl1illj~trativo fuera de 
unio () julio a junio o julio Híguiellte. 

Pero esto seria Ulla modifieacion mas 
radical Í quizá ()free~ria algunas dificul
tades en la práctica. 

Puede, sit! embargo, correj il'"e el mal 
proveniente del a tardía apr\)bacion 
de los pre:,;upuestos, por Ull t¡¡edio mas 
'-'ünciIJo, i es el que me he permitido 
proponer en el proyecto que he prei'ien ~ 
tado. 

Ese rellledio cow"¡ste en aeol'dar que 
la aprobacíoll jenel'al del presupuesto im
plica la apr\!bacioll de todos los ítem i 
partidas que deben su exi:::;tcucia a leyes 
de efecto:::; penllalleo tes. 

De esta ll1auera solo ~e deba~jrian i 
votarian las partidas e Ítem de Gastus 
Variables, llO i III pidiéndose la lllarcha 
adminii:itrativa con los perjuicios CUllsi
guientes. 

Sin embargo, como hai cierta clase 
El señor VALDES VALDI~S.·-Se de gastos, necesario~ por Jo del!las, que 

ha dado cuenta de un proyecto de lei ya nI) tienen otra exi.stencia legal que 
que he tetlido a bien formular; voi a per- la propia lcí de prt'supuestos, establece 
mitirme decir algunas palabras pam abo- el proyecto que he presentado, para estos 
narlo. ,'asos, que los ítem correspondielltes se 

E,., sabido que el año 87, por un aCller- considerell tambien incluidos en la apro
do de todos los p3,rtidos, i:ie modificó baciol1 j~neral. 
el reglamento de l't Oámara en el sentido Un ejemplo esulan:eerá esta idea: 
de que debia cJausurarse necesariamente El sueldo d!.:~l obispo de ALcud está 
la discusion de la lei de pn~mpuestos fijado en cinco mil pesos jJur una lei per
diez dias átltes del 1.0 de enero, ft'cha en mallellte, de lll'lJO que cunforme a la leí 
que debe comenzar a rejir esa leí. Esto de 1884 i a la pr,lctica. casi con,,;tante, no 
se hizo COI) el propósIto Illui laudable, habri¡t }Jodido lIluditicar"e i:iin reformar 
por cierto, de que los pre;;upuestos que- la lt~i que ustilbleeió aquel sueldo; miéu
dara,n aprobados oportuuamente. Pero tras I]ue los d"Ini1,'l obispos. cuyo sueldo 
en la práctjur) ha slh~edid() que, a pesar' solo depende del pn:i'lqJUesto, hall podi
de aquella reforma, 110 se cotlHígue el do ter}l~r 1111 aumento en sus rentas sin 
propÓsito que se persi§, uió; pues ¿i bien aquel 6bice, 
eH cierto que la discusiolJ se cierra con El Oongreso, a despecho de las vallas 
la anticipucioll acordada, la votacion k'gales, elevó 811 el prusupuesto el sueldo 
suele prolongarse e:,;traordinarÍamente, del ohil:\[lo de Aueud, El artículo 2. n 

de 10 que resulta que, en realidad, la lei del proyecto presentado por el que 
viene a ser aprobad n a fines de enero, habln respeta esta situRcion de hecho, 
f'll febrero a veces, con perjuicio para dis!"oniendo que el preRUpu~>sto de 1907 
todos los que porci ben sueldos o peni:iÍo será considerado corno lei de efectos per
nes i con mayor perjuicio aun para las lllanentes en todas las partidas o ítem de 
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ga~~:e~~~:i:~~d~~~:: 
alguna manera las disposiCIOnes de las l tlflanclo la suma de tres [mI pesos 1 aJ· 
leyes de c!\rácter permanente. l gunas especies a los damnificadr>s de la 

Al efecto, dice el articulo ,;eguudo: «La ~ comuna de Curaca vi, dinero i especies 
lei de presupuestos para 1907 será cou-; que no hatían llegado a manos de los 
siderada como de efectos permanentes) destinatarios. 
en todas aquellas partidas e ítem de gaR' ) El señor Ministro me observó que no 
tos fijos en que hubiere modificad~ a las I debia existir aquel decreto, desde que se 
leyes permanentes.» ¡ habia hecho una distribucion distinta de 

En una palabra, no habria nada per-¡ aquellos fondos. 
tu.rbador en ninguno d\) los servicios pú-) Pues bie?, señor, t~ngo ese decreto 
bIrcos. I en la mano I lleva el numero 5056. 

Todavía m::ts: el presupuesto del Mi-i :EI Gobernador de Melipilla dictó a su 
nisterio de Marina está establecido por vez este otro decreto en los siguientes 
lei de efectos permanentes i, por lo términos: (leyó). 
tanto, es perman.:mte todo el presupuesto, A pesar de estos decretos, el tesorero 
pero no así el de Guerra, cuyos sueldos fiscal no quiso pagar los tres mil pesos en 
están fijados por leyes de efectos perm<t- cuestiono 
nentes, pero la organizacion solo se ha Habia una comision nombrada para 
establecido por un decreto i no hai leí hacer la distribucion del dinero que se 
que la establezca. les otorgaba, compuesta de los señores 

iConvendría que la lei de presupuestos don Hermójene;¡, Vicuña, don Agustin 
de 1907 se considerara como de efectos Andraca, don Luis Charme, don Diego 
permanentes~ J. Benavente. 

Talvez convendria, pero yo no he ido Cuando estas personas se acercaron al 
tan léjos; he creido que por ahora solo tesorero para pedirle los fondos, el teso
convendria considerar el presupuesto de rero se excusó dC:! hacer la entrega bajo 
1907 como lei de efectos permanentes en. el pretesto de que habia recibido órden 
todas aquellas partidas e ítem de gastos i superior de no entregarlos sin que se le 
fijos en que hubiere modificado a las le- rindiera cuellta previa de su inversion. 
yes perman ntes. ¿Cómo, pregunto yo, puede rendirse 

En todo caso, me parece que esto de~ cuenta de la inversion de un dinero que 
be consultarse con lo:> señores Ministros, no se ha recibido? 
i por eso creo que el Senado haria bien Si la comision no merecia confiaza: 
si acordara que, sin aprobarse el proyecto corno me dice el alcalde de Curacaví, en 
en jeneral, pasara a Comisiono La Co- su oornunicacion, debió nombrarse otra 
misioll lo estudiaria i podría ser aceptado comision que mereciera esa confianza. 
por lo ménos en la forma mínima en que Pero imponer la rendicion de una cuenta 
tengo el honor de proponerlo. previa era sencillamente colocar a esos 

Hago, pues, indicacion pa.ra que pase caballeros en condiciones de no poder 
a Comisiono cumplir su cometido. 1 yo he lamentado 

El señor SANFUENTES (Presidell. que se les colocara en esa imposibilidad, 
te )'-iA1gun señor Senador desea usar porque he visto el plan de distribucion 
de la palabra? que se habían pr0puesto, í me ha pare ... 

cido de lo mas justificado. 
Oamnl1ieadol!l de la eomuna 

de CnraeaVÍ 

El señor W A LKER MARTlNEZ. 
-En }I'I. sesion pasada llamé la atencion 
del señor Ministro del lnte,io!' a que se 
habia dictado un decreto en las postrl' 

En decto, tratándose de pequeños pro
pietarios a.brumados de deudas, 101:'= ausi
lioJ en dinero h;, brian pasado a manos de 
los acreedores, razon POI' la cual la comi
SiOll habia acordado darles estos socorros 
en especIes. 

1 esta humanitaria comision no ha po-
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dido proceder por !~S rlifj,~ulta\ie" que le presa hemos visto publicada en los dia~ 
ha pllt>stll la élutoriditd, rins. la distribucion hecha por el Su-

Tengo aquí ulla carta sW:H~rita pDl' mm- premo Gobierno, de dos millones de 
tro ve(~illosscri()'i i res¡Jl~tabl<j", (~IlC1"e elj"s pesos: para atender a los damnificados 
el alcalde, en la que llW llitlWHl la aten- i reconstruir los pueblos destruidos por 
cion hácia la circunstancia de l~xi8tir 1111 el terremoto, 
decreto por ol qtle "e destilJílIl cuatro Como Ud. sabrá, se destinan ciento 
millones de PlJSOS para los dalllllificac~m, cincuenta mil pesos para Melipilla i 
del Lerromoto, suma de la cual de!wn itl- San Antonio, treinta mil para Talar,ante, 
vertirse ciell ti) vei 11 te III i 1 CIl ;\ [ul i pill a i Malloco i Pe 6.aflor; pa rL el departamen
San A1Jtollio; treinta luil en Taíag-:l !ltt', to de Casa blanca cien mil pesos, i para 
M·tlloco i Pljñaflor, etc" i, sill ('ll1llHrgo, la comuna mas importante, estensa i 
el pueblo de Üurueaví, que fué uno de los poblada del departamento de Melipilla, 
quemail l:iufrien,1I el 16 de Úg'I"to, no que es la de CUfdcaví, no se da ni un 
ha sido recordado. centavo, 

De manem que t~ste eentr() de ¡¡(¡bIa- Enconocimiento d~ todos está,quees-
cion, con Illas de "iete mil alil1:t>:', que e¡.;üí ta cOll1unapuede contarse entre la~ mas 
a quince legua.) de SanLiag'() eOIl el cerro castigadas por el tel remoto: a sus po, 
de Pudo de por nledil), i n dil'eiocho bladores ¡es es casi imposible conseguir 
leguas de Valpamitlo con el CPITO de Za· los material<~s para reconstruir sus edi .. 
pata en la milad du su camino, "IJ VI) sitl (ieíos, El pueblo de Curacavi, que tiene 
reeursos de nillgun jóncro i sin po ic;¡" cerca de dos mil [¡~bitante~, est,á si~ua
reedificar sus h')gare>l dt,struido:'<, purqu<e do a quince, lcguasde SantIago 1 temen
a él /lO lIe,!.{an los Hrtíeulo," de C¡¡llstruc-, do por medIO la gran cuesta de Prado; 
eiol\ mas' indí"pensables, llÍ lus ausilios \ a diec,isiete de Valparaiso, i con la cues· 
que se habia :Jcordat!u darle, ha de Zapata de por [,nedlO, las, pocas 

PIlr mi parte, 1111 tellgo IllH~, flwrzad carretas que por precIOS exhorbIt<1?tes 
que hacer valer que la" d.-, in raZoil i dt) acarrean sus pWduct?s, no son s~ficlen
b ju.,ticia qlw a¡..;¡"ten a lo.., c-ilHÍ;ulaufls de tes para moverlos 1 trder, de retorno, 
Cumeaví, para que en e",la di,tribu0ion las mercaderias indispensables par~ el 
d 1 t consumo de su numerosa poblaclOn, 

e socorros, se es ome en cuenta p()r d d '1 h b't t H' 
I G b ' que pasa e oce mI a l.an es. al 

e o wrno, 'd bl' s, d" 1 1 otro centro unportante e po aClon, 
I se lCto un (ecreto para entregar.es 11 El C JI" d 

'C> . '1 >,,' 1 , .. , , " '1 h' > que se ama o Igual, con cerca e 
tIes mi pcso~ 1 (OSClenl,q" OUldt.a e., de t '1 h b't t E f' d ca l' el 

' , 1 res mI a I an cs, s 01 ma o s 1 
~:rrozg'alval1lzado ?,por que !lO se les en- su totalidad por pequeño~ pr?pietar!os, 
t ega:. ,," no tienen para sus CGmUlllCaClOnes Sl no 

DeJO la palc~bra, sen()~ Presldur~t(:, lhlr- pésimos caminos de m ulas. Es necesa .. 
que he cumyhdo e,or,1 1I11 deb0r (lC }l<Wl'l' rio ser conocedor de estos lugares para 
llegar ,al senor ,~lIl~!~tr:, del 1 uteno\" la dalse cuenta de lo que esto significa; 
espreslOll de la J~stlcla I dü, I.a ~ aZUll qnu pero es fácil calc111arlo, teniendo prc
aSIsten a los VeCllli)S, ~larurJlhcad()s (L la sente que la comunicétcion con Curaca
comuna de Curacavl 1 paso a la Mesa la ví es viaje de un dia entero en buen 
nota que varios distinguld,)s vecillos de caballo ' 

aquella localidad f;(l han RCl"vido ellviar- Esta situacion de aislamiento, que 
me, para que se le dé publicidad en el debió ser tomada mui en cuenta para 
«Boletín de Sesipnes,>, que esta comuna fuera mas socorrida, 

La nota a que se refiere el señur Walker 
Martíncz es la siguiente: 

ha sido, a no dudarlo, la causa de que 
hayéi sido tan lastimosamente olvidada. 
Dice un conocido adajio: «ojos que no 

«CuraCHv¡, 20 de diciemhre de 1906, ven, corazon que no siente», A los de~ 
-Señor Joaquin WaJker .Martínez,- mas pueblos que gozan de la inapre
Distinguido sellar: Con profunda sor,) ciable ventaja de ser atravesados por 
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ferrocarriles donde !¡ldns pllnd,~n ir 
con facilidad, llarllau la ~l,t8í~C!CJ ¡íe to, 
do el illllndo i pJinclpédmenk de ·;us 
gobernantes; lo que ;;(~ suced' co;; ,:0, 
mUllas aislad¡:s ,;()!1I:! 1:1 de CU':lC;JVi 

que por su t)stCl, ;Oll i poblacio!l ., ;,1, 

perlor a todo u; de 1l<l1ll0tlW de (.~\,;: 

blanca. 
Creemos inú!il, seguir haciendo 111étS 

consideraciones i e::peuimos qu<~ UL, 
en union con los de!;"::;'; rcprc:,;clllante·, 
de la provincIa t~ll l-~'l » ¡1,;;!O 1 (L=~ ;(,1" 

del departamt)ílto e¡! :" ( úll);:ra ,j¡ : ,: 

putado~, a quit'lJeó> Ih'Il:<:>:' dl,ijiáo ,,,¡[:! 
igual, halán lo posibk PI-, que nL,' 
consume L:Hl ntl'oz i;,.il.h~;ci:l. 

pr":III-'(') !-t Su S"ñoY'Í;J que trataré de ave
I ¡ ~li,l: ,(uut! iw. illJ¡mrLido esa órd8n 
":Ujli l'l'il' !-t 'lllU ,.:" ]'()til~l'e el tes/n·ero. 

(\"1[1) t,!:ilt-;0 ,ntUiD:'; en que se respeten 
! 'c, ¡\\(;'I'C,',,: (k! (j,,1 1: :ilii, d~'8:1e que hai 
:[11:; :l; p" ¡",.,,¡¡ <¡ue ()I.,klli" ent.regar ma-

i . 'í';, j',:" ! '" \"'e;lllJ.j de Cnracaví, 
'¡,'gu!',,!.¡d ,i ",elíol' Senador de 

':i di.,p :~:i,;¡II)1 1"ndní 1m debido cum-
¡,l i I! i j" ~,n. 

1":1, "Ud!1.,I! [1[ se~,u()d() punto tocado por 
:~u Ú( I:'Í ') ~ puede, d<:I:'l~' (1 ue ~e lla trut~do 
Il~ '<i1l1,":1i 11Ii"lllbn),.: di: las comisiones 
,;iH;'!"~!aiÍ;h ',(; distribuir fondos i otros 
!lU"í¡il); ü h da:llnitiealLls. a la.,; personas 

i!ií." !l1Ip"r'te:nt,,,, i ill,~j()r ci Jn0eptuadas de 
~!ad(! lo(:ahd:;d. Si ;¡o se puede cun S',,¿lil e,,: 1l(J~; '",'

corra por separado, como ~() !lel hecho 
C'oo ot¡'as COilllll'l'"S "!(:,1 1 ¡ , EIli'j,cll:i ¡ 'jil" l:v c"n,¡"ioll l·¡ara Sall . , n' ( e p <)1' l ;\ I1H.' n t; , , 

AlIV,nlo; Curacuví e"tá formada de dus solicitamo se nos c')n,~('da 1111<\ pnrh' 
equitativa i proporcio1laJ de loe; (i'~I! tI) 

cincuenta mil pesos dcsti r",.j03 ;, Meli·, 
pilla i San Antonio, 

Fácil es calcular el efecto q Uu l :ite 
olvido ha prOd¡lCidu en esta pcólacic!1, 
i ya todos culpaD a In .!unta,_omunal 
de falta de actividad, sin embfugo de 
haberhech" cuanto estú de nuestra par 
te. Necesario es, distillgUIdo seí'íor, ha 
cer todo lo posible por detlhacer tan 
penosa impresion: i "o dudamos que 
nuestros prestijiosos rep! esentantt1:;, 

procediendo con elitusi;,,,mo, compro, 

'.eC;i:p de enda una di; cc;ws poblaciones, 
de ¡I"II)!'!',I que no j1litde dudarse de que 
los au ;'j¡.,,,, s¿;rall di .. ,tl'ibuidos equitativa
¡ lJl' ¡ te. 

X" ;\lmg'o ¡,c;lJl(l( alguno de que los ve,., 
,~ilí'" '¡P Cun¡uaví 110 "can atendidos de-
hidillllt:ilte, i si HNÍ no fuera, convendria 
'lU' l(ls illte. l~:"ados Jo hieieran saber a 
'1',1,1: e¡¡rrt~"p¡;ljda para ponerle oportuno 

l' 
1'1 'lll"'/110, 

Ole!: qllE', eOl! lo dicho, quedarán sa
l i"t', ('hoo.:; ION d¡;:,;t;UH d(~1 "efior Senador. 

Ei ';,Ji'T BALMACEDA.-Yo creo 
meterán eternarnnnte nuestra gn1tttud i q i( 1,:, i¡:egulari(ütd"f:\ que :"e van á, pro, 
la de toda la comUWl -jD cuyo nombredlH;i , dada la forma éll que fie pien¡,;a 
nos dirijímos. hau¡;j' el rqFrk di" e'itos fondo'] entre 

Dios guarde a Ud .--·f!crlll,J/elles 
CU1ta~ - j . . 1fustln /\!la~'rill'{>. 

Charm.:!,--LJi~go /. BenélvcfltC)/. 

Vi lo" d,dllll;fic:ado", va.lJ a :';éI' llumerosaR 
Lut'1 i H '1 II! 11< , III \'urdad, p' '1' 1Il ui buellus pru

¡ lu"j l' ,:-, ,{, ", : ¡:tYe( kl,iJu en mita el Go· 
¡Jiv; 111. ,,¡ IltJlub,'(1.l' uomisiolles en quienes 

El serior ~AN'l'A CIV;L; (Mill!"tr" Ilt>'(liHs.;T'l'"U l'esppIl:,;abílidad, la libertad 
del Interior).-Tirme razlln Id ~:¡,tl!lr S," llIJ1"" ,leja a tilles ('olllisionts para hacer 
nador para formular h" ')U\ jas que 11' ha ,·í rep:,rto de los fondos entre quienes les 
oido el SUlwdo, pdl'l\ .'n,(J llll ¡,() t,.¡¡L1,s plnz;: .' in "u}.y;ion a bUKe ni p»uta algu
ellas son justas. lIa, tl!!le necesariamente que producir 

Por lo que n'Sfit'uüt al primer punto.1, injuCiticiao¡ i ¿I'o¡igualdad,!s. Para algunas 
que ha llamado la at.0iwj)¡¡ Su ~eií()ría,' cOllli",idllt':3 tUflddn preferellcias las jen
mis ínvestig~wi()lleS 1m: llevaron a deHClIl- te:.; IjUt; vivan ell las aldeas, villas o pe. 
brir el decreto por el (llWI se d(~:-;j,í'lal)i\ qli(~flil:< ngrlllJacioncf.l rurales; para otras 
una SUUi<t dt) dinero!i ji):'; dHI1Ui¡fil:íhlo", ¡UC'!',-I'/'r;W Illli.)'or ayuda i során mas dig
dó CU¡clcavÍ; pero lIad)(, 1111' ltaJ}ú, het:h.¡ liD· ,j. histima lo:,; trabajadores de los 
Haber la lleg

" 
ti va del 1 fe' "'('í \l ti",,(t ¡ 1':)1;1 eam:JO-; <fue han sufrido la destruccion 

dar cumplimiento ét usa órdell superior) i: cOlupiet,a de SUfl pequeñas propiedades. 
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De manera que las uomi"ione,", por lllaf-dlos dos mil peso", que se erlviaron a Ca·' 
honürables que parezC'an, habrán de obrar) sablanei-J, 
con un criterio diverso. Debe) d.:eir que las publieaciones de 

1 es evidente que) E-iüv,un s.'a la localidad dat.0s or¡~~¡aL~N el: qu,j se ,la l:Ut~nta del 
donde residen las pertiOllaS gU(' focman I rep)tl'to d,: fO!Jdo;., IJO :;ir\"t~ ahHolutamen. 
las cOlllisiones, habrán ele V'er lo que está,' te de e:-;pliuaeion a Ja~ irregularidades que 
mui cerca dt>, ellas i no verán uada de 1St: han e,)1IIl,t,ido. 
aquello que esté un poco léjos. E:-;te ¡'¡'llUIt() hal rá de dar mas o mé. 

Por e¡.;to en ulla de las sesiones <tnt(~, nos el fIli"tt!o n>,sultado :,í el "erltif' Minís
riores manifestaba yo RI :-;eT1.'r Mini"üo tro del Illtulj"J' [lO tOllla COlllO medida 
del Interi,¡r I;:¡, necesidad dn fijHl' U!la re· pl't·calltorin, la fij:leion de ciert,vl haí'ws 
gla de procedi!lJlellto p'lr¡{ hacer el repar- pam UlJ 1"'I\Hrt, ,qu:tativo d" 108 fondos 
to de f(,ndos entre los damnificados ¡,OJ' (,,,tranjeru;-j Do qUa nUtriera é8tOS ton
el terremoto. drán 11l1a inV';l'~inn tall irre.!.ndar como la 

Desde luege me p(".1'e';8 que lo natural que Slo le lUl, dado a los cu~tro millone,,; 
seria que las comisiollm:; hicieran la valo ,de peso;; vot;ldos por el COllgref'o. 
rizacion de los perjuicios recibidos por I El señor SANt'A CHUZ (MiniRtro 
cada damnifieado para que en slc¡guida; d~,J Inkríor).-D(Cho haec1' pl'~;sente al 
el Gobierno fijara el monto del eliner!; qU(), señor Senad"r gUí' loo dato" mandados 
debiera dársele, organizando asi un repa)'· publicar últimctlw:lIte 8" 11 los PUf{OS he", 
to prororr·ional nntre todos lo" damniti- ellos ¡JI)!' a kOI'I'l'Ía jetll"ral, de modo 
cados de los diverso:s puntos de la Repú-, qlll; el. (,'lo; !iO pUdl"l1 haber irwxactitu-
blica a causa del tt,rrernoto. • des () iI'n.gD.!aridnd(,,~. 

Si se deja El reparto al c1-tprieho de las· POí' lo c!C!IIÚ>í, ",'lh ¿,;ta podia hacer la 
eOlllisiolles, ereo gUt~ sueederá C()\¡ los fon ; invul'sion de estos f'llH.10S. ]vIe permito, 
doiS mandados del estnlfljero 11' misnJO; por ]0 tallt<>, l!iVHlltar el (largo de inexac· 
que acont,tlció con Ins falllosos euatro [)ji; titud quu h;.t formulado Su S;r1ol'Ía. 
Hones de pesos que no los han visto los En c¡¡¡ntq a Jt¡, ')iJil,iolJ del Intendente 
verdaderos elarnnificad(!s, porque, como'de Valpiuai..;;o, debo decir que este fun
hice presente, por el testilll\lnin de pm' (·jonal'io está Aatisf"ch'l dc la manera 
sonas tan autorizadas como el mi>íI!1o C(lllli' hall pilsac!o las cosas. 
Intendente de Valparaiso¡ no l-'e d¡ó sino, En Ji) qtU ¡..:e rufic're a las eO'!!!i-;lOlíl'S, 

doscientos mil pesos para los dallmifiea- 'eonvien¡¡ haed' J..H'es,'nte (IU\' par¡¡ su 
dos de aquel puerto, miéntras que (,ti Sallo []ombnunilut,q se ha. tOluadu eO!líO base 
tiago se repartió mas de un lllilioll de al Intendente (j Gobl;rn;'l(lnr de la Jocali
pesos. ,dad, al ¡..¡riuwr alealde, que ~;e sUl;ulle sea 

Despue¡; han ctparecido en las publít.m : persoIl;:¡' dt~ aíg'lllla eon:úderaei'lIl, i al 
cionesdiarias datos sobrelainversion, j>()f'O; cura -[/U'I")CO; sobre ('st,),.; t.res pi Ia.res Se 
ese reparto que se presflnta como verda'- ha <]ollstitllido e: rest'l de las cOlllisiones, 
dero talvez no responde a la realidad ele euidl.lndo que d 1l ' llllbraoJient') recayera 
los hechos. ,en t;re:~ o nuatru \ocino,.., rc"petah)cs. Es 

8aberrwR la lllalWl'a i!'regular como se; cl(~ ¡inc8Utnir. l."¡j";tI('e,,,, qUt~ todas t'Htas 
hizo el reparto en pequeñas loealidades.: autoridad"..., i Iwr",ollaH, pm su si tuacio!l i 
Yo mismo tu ve ncasioll die pí)ner (>TI ma ; c:1tegoI'Ía, i-len 11 ifld lilas apropiadas para 
nos del señor Mini"tro del Interior, ulla ~ ver las calamidades que se trata de re· 
uarta que lamento no tenerla a la vista~ mediar i Pl'oc,'(]..r CIHI justiuia en el re· 
para darle lectura, sobre la forma en (rarto de SOCOl'l'OS; Ri tales personaH en 
que Re invirtieron los n~curSOR t~nvifld08) laR di8tillü¡,,; locn lidalles 111) f!Wrall ('apa
al departamento de CasabiallfJa. Segun' ce,,> de proce1lur di- ,'RW, ll1!llwra, querria 
esa carta, qtle por su l'edaccioC! i forma decir (lue éra¡nltR rllH" dn 4 'gmciado;, que 
parece e;,;crita por pur,,(m}t I'Ci-;p(~tftbic), lo gU!) parC('t:l1l1 ".; 
son mui raros los que han visto rilgo de I En cuanto (.\ Ulla de las ubservaciones 
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que van al fondo ,le 1a l\\att~ria, d(·bo decir\ tic que el "cü{,r Ministro tome un poco 
que se han dado illstrllcciollCS guberuati "oore sí ']sta tan':t de la reparticion de 
vas para que las di"tilltA-"I (:nllli"iones no los fondo:". 
procedan a hacer el repill te) de fondos Creo yue, bal,Lr,do.,e de hacer llegar a 
sin haberse fo)'mado {uües idea del cua· manos de particulares recurEOS pecunia
dro jeneral de los perjuicios produ(;idos rios, es enojo'it i de"agraclable la atpn
por la catástrofe, que h¿¡i que remediar. (lion persomd i los altus funcionarios pú 

LRS comisiones aun no han procedido hlieos no han de qtwrer dedicarse a esta 
al rcparto de 10;3 fondo" i se estún impar. t~rea. Pero, por lo mislllo que se trata 
tielJdo órdenes para que ninguna eorni de ulla situacioll escepciolJal, creo que 
sion invierta fondos sill eotIlunieí\l' tintes pupdc ser 1111 e:-;tÍtuulo pí\ra esos funcio
al Gobierno la forma en que piensa pro- Il1l1"ios la "ati"faecion que cau:,a a la 
cAder. Indlldablenwnt(, qU(~ habría ~ido pro1Jia coneiellcia el cooperar ::\ que la 
mejor que el Gobierno hubiera adopt:1,do distribucion se h'lga de una manera lUSo 

un procedimiento equitativo, repartieJl(]o tieieta i equití\tiva. 
los fondos una vez eOl\(',eidas todas la,. Me parec\~ que no es bastante que el 
necesidades de los dive!·us pueblos. Este) Ejecutivo se limite a deeretar los fondos 
podría haberRe heeho f;ieilmente fii Re i H entregarl()" a las comisiones de veci
hubiera formado lli! censó) de l()~ p,~r.iui ; nos, que en muchos caSOR pueden no ser 
cios producidos por el terremoto; pl'rOI ueloRo:-, de su deber, () encontrarse divi
esta tarea demandaha ti"lllpo para 11(, ; didos por querellas o nmeillas de cual· 
varIa a térmillo i era tanta la uodici:!.' quier <.;arácter. 
tanta la jente que reclulllaba este dilJero: Por esto lile atreveria a espreRar que 
e.)llJO suyo, que fué necesario dwpren-; el señor Minist.ro hieiera un esfuerzo i 
den;l~ de él, hacerlo salir ue las arcas fis- tratara. dt~ vijilar un poco personalmente 
cales i decir :t1 púl¡lico que prescnLara la i Ilversion de estos fondos, COII lo que 
811S reclamo¡" ante la,;: distiutas comisiJ' luria una buena obra i quedaria su cun
nes. E-to fué lo que m·)"i() al Gobierno ciencia sutisfeeha. 
para dictar un decrdo en e"te sentidp. . El seJ1Ol' SANTA CRUZ (Min¡'stro 

El señor BALMACEDA.-Celebro del Interior)-En verdad que para el 
las palabras que ha pronunciado el señor; Millistro que habla sHia mui satisfactorio 
Ministro en cuantJ el que el Gohierno da; poder influir de llll ltIodo tan ~ficaz co:uo 
in'ltrucciones el las coulÍsiones a tilJ d8

1 
fuera posible en la correcta distrihucion 

que proeedatl sobre la base du un pro-; de estos fOJldos. Pero el mismo h()nora~ 
grama estableeido de antemano. Esto)blü t'knador se ant.icipa a dar la razon 
consult.a las icleflS que he querido malli-; por la cUill en (,1 prestnte ca~() será im
festar i no puedo rnénos que aplaudir es-; posible cj,Tcital' Ci'>el influoncia en otra 
te prm:cdimiellto del G,)hiel'no, !c'0f(~IW fOJ'llla qlJ(~ a(luella que por el momento 
sill duda nlgtllla habrá d.., evitar muehas se ha creído !liaR pruIJcllte¡ esto e", la de 
dificultadus i lUulestia:". "t'l~lalar 11 las c\lllJisiones una norma de 

Ojal:'\' que l!sa" in"tl'lIcl:i o llUl1 :-;(~ hi{·i,,- pJ'(l('pdilllicuto i d,: consultar en el iJom ~ 
ran públiea8, p()rque d.:· t':-:t,e mudo i\:.lbr;; brallll(mLo de <l"ta" comisiones la desig
un medio de fi;.·ealizar a.lgo que necesit.a i IIHeiul! de persouas de distintos campos. 
ser fiscalizado, puesto que, no pOI" traÜtr· Por otra parte la de"ignacinn de estas 
se de dinero" erogarkl :" pr¡r pai¡.;¡es c'ltran- ('ol1li"iones n" es absolut.a sino que ¡JUe
jero!:i, pet'a méno'3 ;o('lnc el Gobierno ,,1; r:Ien spr adicionadas 1'011 mayor número 
~leber d0, hacer llegAr esos fondos a. de penHlnas a fin de cont.emplar todos 
ll1anos de aqllello!, a quienes hs pl.rtCl1L>;Jns interesCH que fl':'il necC'sario eontell1-
ceno ~ p¡ln'. 

El ~cfíor WAIJKER :;VrARTTNEZ. -j Así, (,1 Miuistel'in t"urlria mueh,) ilflra
Voi a lilllitlJ,rnte H de(:ir dos palabras,! tlu en recil,ir indicaGiorW8 Hospedo d¡~ la 
que podrian tmducir8ü en una esperanza; del'ligllacion de personas para aumentar 
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el :¡ÚlllerO de luielllbl'Ui,; de delel'ltlillaJa- ',eurafa rec()ldar lo" interüses de esta }>u~ 
comi¡.;iolle5, a fill de que de",q)iii'l:'z":ul tL- (I¡];u~i()n que ha ~id() cH."i completamente 
mores ma" o ménos fu lHlarlos ti un pud ienu, ' dt:d,r uida por t~ 1 t'_crrellloto, No conozco 
existir. Ahora mi¡';Illo tengo illdicaciolll", lliJ.;ta e"te rntlllleilto nioguna persona de 
en que so me propone algull!)"; c:lll"l!er()~ ':¡llí; ]l'~ro aprovecharé la benevolencia del 
para adieionarl(l"; a algU!Ia' e');I,i..;í()Il(~ . ., i "ellí)l' .l\lini"tl'l! para itldicarl(~ alguna per
no veo dificultad nlg'una para ;.:;¡tj"he", Hl¡¡¿t residerlb, elJ aquella poi)lacion a fin 
estas peticiones. De manera que ~.i t,j 110. ¡dí.: que sea ilwluida en la comision res 
nnr'l,ble SenadGr dest'H qUt; se illc:luY'l) Ih,etiva. 
mayor número de per;;Olias (011 d¡·tenlJill:,-) 
das ~omisiones, telldré ellllayor H~T:\dt) ell ; Oficina de correos en l"ne~to Val'as 
cumplir los deseos de Su SeI10r ía. . 

Por lo derna!:', el Gobiertlo creA ha be!' El señor CIFUEN rES. - Ya que 
hecho i hará cuanto esté a ;~U ulcancl~ (; ~"st()i COll la, palabra, me permito trasmitir 
fin de que esta tarea ~e realice en cdndi- ;al .-dio:' l\íillistro el ellcargo que he re
('iolles :,;:ati:,;factOl ias i se eUlllpla fidmcnt(· ibirlil de \'Hrios "UCilll!S resp:ltables de 
el propósito dt~ lo,.; ¡mi,;"s (;I'Oglwtt'R. 'Puerto Vara:" de supliearle a Su Se· 

El señor CIFUEN':CEtj.-tJreo de ltli; ií'l!Í" que ¡;;e sirva crear altí una oficina 
deber corroborar las D\¡servaciolle" rol' ;b,pecial dé) I;OJ'("O", autol'iz'lda p::\ra hacer 
m'llarlas por Illi hO!l()rab!(~ (~()l,"~,;.t, S('Ü : ; ¡iros }lo,.,t.aJes, 
Walker Martínez, respecto de CUl'aeavi) Calbuco e,.; mui infc;l'ior a Puerto Va· 

Re recibido reclamaciones relativas P. i ns, porquo no tiene industrias, 1'.0 tiene 
esa comuna, que indudablemeIlte es d(,; la crianza de ganarlos! i ni siquiera allí 
numerosa poblacion i la lllas estensa del: el desalTollo de la agricul tura ha alean
depal'ta:nento de Melipilla. Izado ::JI grado que tiene en aquella 100ali .. 

He celebrado la deolaracion que no,.. I tlad. 1 sitl embarg'o, miéntras CaJbuco 
hace el seI10r Millistro,de haher nombrad(,'· ciulle Ulla oficina d(j correos con adminis
luielllbros de la cornis;on de lVrclipilla ;,; trador principal i empleado ausiliar, 
personas pertL:uecientes a la comuna dí.'; Puerto Varas no tiene ma8 que una pe
Curacaví, i sobre todo, he celebrado escu- ~ quena oficina JOllde están juntos el teJé
chal' la. declaracion de que aceptará con) grafo i el corrc;o, et-lte úl timo sin facultad 
benevolencia las indicaciunes que se ha- ~ de emitir ni rt'ci bit' jiros postales De 
gan respecto de las penmnas que [ludie; manera que Puerto Varas, que sirve co
l an agregarse a las co~isiones para üo!l1 ~ mo de centro a lugares estensos que 
plaeer mejor los deseos de los intere,: van adquiriendo día a día mayor mo
sados i para hacer un reparto mas equi,; vi miento, no tiene faciliJad ninguna para 
tativo. ; remitir o recibir la mas pequeña libran-
M~ parece haber oido que se han nO!l1-; za, i para este objeto es fuerza tra.sladar

brado dos personas de la comuna de Ou i se a larga distaneia, a Puerto Montt 
racaví, pero nillguna de la parte mas po-) Espero que el senor Ministro del Inte". 
blada de esa comuna, que es Coliguai. rior se sen irá atender la justa solicitud 
Curacavi es una poblacion de mas de dos ele los vecinos c1e Puerto Varas, que re
mil alma¡,;, i Cúliguai es un distrito que dUllda en bendieiIJ no solo de ellos sino 
tiene mas de tres mil almas. Temeria mu- tambien de los habitantes de Frutillar, 
eho que siendo los miembros de la comí- Ensenada i otros lugares donde ya hai 
sion pertenecientes al pueblo de Curacaví, hastante poblacioll i un regular movi· 
fuerau a olvidarse de esta otra porcion miento comercial. 
dd territorio, que está enclavada en la El señor SANTA CRUZ (Mmistro 
montaña, i que es la mas poblada de la del Interior).-Cnn mucho gusto prome .. 
llIisllJa comun¡:.. G elebraria mucho, pues, to al seI10r Senador interesarme por esta 
que en las instruccionAs que el señor Mi· solicitud i hacer lo posible por que sea 
ll'¡,¡tro piensl). ~.gregar Q su. dem:eto, prn f.\i\tisfechn" 
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e,l' c\tlu)Jlid'l, f)lwsto que, solo se hflbria (,1m;. SOf!O!i'rof'ol n los damllifi(~al~os por . 
,; tin,¡do ulla "urna mÍllllna, Ulla sum¡-¡, lrn-t~~n'~clnnto \ 
i f'orla, ti la repar:1Cion de edificios. 

El sefíor BA L1\f AC ED A .--Se me ~ Tudavía, qued6 ent.:ndido, por deela~ 
permitid que im'j"ta llU! \','1llE',¡t'3 subl e 1'8ciull ()~pre,.:a hecha en el debate, que el 
el aéiullto de la di·,ti jbuui~lll Ik los súC'J'; Gob:,PJ,;, si bi';ll quu:!alm facultado pa
rros a los damnificadus f)l)l' ul Lcrremotu" ra invertir la" sumas concedidar3 segull su 
del 16 de agosto .; propio arbitrio, debería rendir cuenta de. 

Cuando f3C t!'·\,tó (k la (;ot]ccswn de ¡tallada do In inv\Orsioll o re¡l8rto que hi
los fondoR por ( .. ! C')!I,!.!TCSO, el Gobierno, ciern. Bueno f3cria que se traji'ra o se 
por intenut'dio del ~'dio!' Millistro ti u- pul,licara el n~pIHt(), ya que está terllli
neeus, declal'ó que la mit,\(l h' düótilul'ia" nado, El serior ]\1illi"tro dice: e8ta.~ son 
a la J't~pamUi()11 de 11)" cditi,~ii),; fi~cal()", 'lai:; (:uenta . .., de h.s tei'orerias; pero esto 
dañados pOI' (.] tprrc:moLo, Got!'" lo::.; que; nn ba"ta. Lo quu yo de"eo saber e.;: cómo 
se comprelldiall 11'ld;, ('difici,),: dI: la (~a··) se ha 118cho la rlistribueÍon, a quienes se 

pital. ,,", han entregado las diferellt~s partida~, i 
Sin embargo, en I1lPi, l'\lblJen'~loll he- I dema" d,'Líll,oiJ que n,'", permItan apr0cJar 

cha en los diario!', que RUP()tI\.~·(j tell~a por completo el modo como se ha hecho 
alguna exact.itud, 11(: pneo,l1~nld(~ una ch,.,- I uso por el Gobierno de: la autorizacion 
trihu'Jion hecha por ;·1 -:\fltll"j'Tlo del 11:- 'I(,:c!;al qlW sn ll' confirió. El Gobierno está 
terior, que llO g"w!d\ ])) ;,·J¡Ol CO¡,fOrtlll- li,(itrlo, por la deelaracioti que l:J.izo, e,..
dad con la protllci-ia d,": Gubiur!w. a .que) talllflada ()tJ el acta d(j la respectiva se
me he referid ... Rr'i!Un e:-;a. pu\dlCaclOll,; sion tIt'l SenD(lo, a relldír eiJa cuenta es~ 
que no ha sido rcctlfíendl1, f3¡' .han dest~ ) pueifin:hla, i me 11arece qlH) no es bas,tan
nado para f'O('Il!TO< la,;;: c:1l1hdndes 81- te la CUt nta (Iue haya formado la Dlrec. 
guientes: . cioll drd Tesoro, o las tesorerías depar-

Para Rcrena, lui] seis?iolltO¡\ f.;{~~enta 1 talllpntales. Aparecen dos ~nillones sete .... 
seis peSOS; para Valpnral:-<o, dus llldloIl2': ciento'; cuarenta i llUeye 1I111 pef30S elltre
seteciento" clwrenh i llUllV) !llil pesos; gados a las c()misiones designadas para 
para Quij~ota, eillCUCtlt<J. !1lil p,""o,,; pa!:u Vnlpan;¡i~o. 1 bien zeóluo se ha hecho la 
Ca"Rh.¡;n(·H, eilleo mil peso'; jura la Ll distribu(·joll de esa cantidad? Me parece 
gua, ü\l'\t't\id.n i cuatr) liJil pe~os; 'para )qu!, l~' Gobierno no salva su respo'1f3abi, 
Petorea, ocho 1\lil Pi''''''''; }lit!";) Santlago,; lidad eon df!cir que la tesorería la entre. 
incluyendo In atencioll IH,pstada a ,10;', g-1Í: ,,¡ reparto efectivo lielle que hacerse 
damnificados \'t'lii,]"R dp Valpanw:o, lHíl.l¡(·(), tan püblico COlllO sea posible, 
seÍseit;llto..; di(~eif,jilL,: ))),il ]1",")S; 'para (:' I pon] m, psa rué la mente de la declaracion 
departaruC'nto de L V~C:'I()),¡;l, dH',Z [llJ! eOllsignada en el acta, 

pesos; p,~:·¡l.ljl ,le Cm¡){)!t';¡lIl, tn,'i()Jen,tos Entre tUllto, laR esplicaciones dadas por 
ochenta 1 se !' peRO"; pani, el (,le Na') F (T-· 1.1 "'l~I(:r Jlini.(.rn dd Interior son como 
nando, i-iiet,iOlllil rhs"íl'llt(H ~)Jr;cl,,"llb.l pp. PI¡"n. d".i n ¡- ,.sio el! la penumbra. Algo se 
sos, (:1.(:" ]¡'l'-'tn. .~:J"tHr"" hhlll)",IÍ,' h, :11 hilbla <lll cment:,s fiilltásticas, i lo mejor 
mil r}" ('u,,(I'<) nlll1n~l(,s, ", :: l,l!W:IIVI;'¡·";I\Jn (-_ lt:!et)[' plUlH. í cOlllpleta luz, publicfllldo 
de ewntll ()(·h':lItn 1 1)(,1,(, IlIJI S\:til!lellt\Js las nuent,;s con les posible" detalles. 
setenta ¡ ni,t;;o pOR"" nJ:\l·¡'ní;. ; ¡n"s ¡;el'" 

tavllf3 Pll .~'asi os; ji 1I,'!'Jll,· í '" ¡., illl! )I(,v,· 
ei"1 ! 1>': l;iil"IH 11\;1 11,1;,,\ ... " : ,·!,'q""j"fl'" Hti~'!nn, ,5.e COf'I'COlil en I'nerto Val'J\ll 

dI' ,',:;I¡,\/",.;, '1'.·,1.1 \ j:: 
lurt,ida iJI\','r¡id', ',11 

p'~.'l [')-; d,.:lilrl!!:j·:l 1 

( t ! '\ ¡: ¡ i : ~ ( • . I ~ ¡ 1 l' , . 1 ~ ! : !,' ; í :: 

IItlllt-lt~U:"';, í ¡ .. ~ j ( ( 

tHllcia eli ,l ;¡ci:l, j' 

! J 1 i 1;:1 '1 [;:1 I','J.¡ ¡ ll.";');! 
1 11 '1' \;1",1\ El :"'I-j"1" HI()Z,\~ I ,H 'j(·n(·~:ídnd mui 

1 .. '1' :'ifi,·:.,j· '11)( ¡'II h"r:lill !H'Pc,CliV' ,,1 hn-
; ; ., le 1 U j' ." (" ;1;; ~ ',. I ,:_)');l;j:n' pnr ~~):~:J.!:t l:l~~f) ~'f'HI\l' jl ...... 

filt', :)!(;:¡ q:)/' ~';i' :,.;,t~!l)l~·zl~a el ser,;:] ... 
,'o" ,j, .. ¡;'t l ' p').t:J,';; .:n Puerto Varas . 

! ,¡ . ¡ l' ¡ \ ~! : ~~. . , 
:,:t ; ldl) 
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merece tuda uom,idenu:iun d, pal'te: di.,;) 'e:! GulJJ\'¡'IIU ha htódw ,lin"lJtamente IJo
Gobierno. >drig pr""'IlLv':o\(:) ¡!Oí i!!í~.l\lO, P'cH'O las can-

Yo hahia l'!~nihíd() t'l.lllhi·n la \)1,t' :in!) (¡rin",· ., ...• ,,,1:1:-: '1 18" (~mni"if)nes .... 
o rcpre8pnt,wion eh :u¡ue'lns ~<i!'<)',; El é·)i)f,')l HA L:\TACEDA ---Eso es lo 
pero no pude hacerla ,-ale!' o[lndlHlb que interet'a c\lTIocel', 
mente. p(\rque y2 Rl' hahill ,,],lU :0:,10 la El nc!!ur 8A NTA CRUZ (YIinistro del 
d ' , 1 J 1 1 l' , ',- , -'-;' , ' ' 1 ¡'d ISCllRlon (e prf'RUpw·,;;:to ,,(' 1l",']'1I)1' 1 lIt"!"\)l) rr,n LUl1l;lf'n ¡;:" 1r). pe( 1 0, 
me rr)fw)'\'aha ¡lí-Ira tnl'lIIUlftl'la (,11 'j!: )11\)'> po") :1,':! "i Il;i :""",,",tnd .. la cuenta 
mPlIto oportutl(\,. [>"I'ld Illi~n;o, ¡¡l/lit'ld •• , luí·,I. i\ V:'!p:¡.r"i,"'i ;.>;, l'l,vii') un liquida
que el Sel101' Senador por S;-l1ltin~n hay" d(·;· el'" (·íIlC! í~f)]d;Jd()""" i aun se ha nu
venido 11 haCl'r "11'-' nb·;t'n':F';"lll ",.;~:"j;)< tOl'iíl,,,i ) ;,] lnt\,,,rk,,t, ORJ"{ que busque 
ya 110 eo.; tierllJlo de pl'O¡)f)lWf el ii-.(·l1l ;lJtros (;i: ,-'o lila" ;; ti!¡ dI.: pl'e,'~mtar la li
corre<.:pondi"nte siquiera en b otrn Cti- ~ q!,:d>-lciol) do toda,; ias enentas en la pri~ 
mara, por estar C¡'ITada allí tambinl ltl ~ \lH'Cn. .',e!llan,' dH ¡>l1f>l'O, ni día 2, como es 
discusioll de lm; prn.'lupunstos pam 1;]' Illi proplísíto, 
año entral\te. -

Ofidna de corl'eos en Carahue Pero me cOfllplnceria mueho que el 
s(3ñorMinistro del Interior hiniesl) nI 
gasto COtl impntaüinn 11 alguna d" laR¡ El Spfl~'l', E~P,INOSA PIC~.--Ya 
partidaR o ítem que se cl)nm1t.H.n en glo.) qu,; el sen,!>l 1 MIllJ~~),() dI)] Illtenc:l' va a 
bo para el fOlllentr) el,,] servicio de co-' i\UU¡\,(l' ,- (JI; Ul pet1C:I(\11 'tue le ha hecho 
rreos, i desde lue~tn ,llU h:m) un deber en ,.1 hilO!'!:']", ~~,'n;ld()r de !..Jlanquihu8, yo 
poner :1 dlspoRíeinc de Su Rl'ñ(jrh Id" llF i)':{¡!' .j;) Pfl?Pl'lu \lila Igual p~ra Ca-

d h " 1 "'lj'pe, J . \Fl-'ll'{)< (J(. e,;:t'l )(,bhcIOll que !.tLos que se flll' al! 8U!llI11l8tr:,t( (l. ,,- j., •• ,1 ,~" ," .' .'. , t ' , ' " 
El Reñor SANrrA CRUZ (1\finif;tr(; 8ti !IUII1L;")"', tIl'11 ':':,'-clautada l que se en

del Jnterior),- _rrOIn'~ buena nota de efita ¡m(,lItr;¡ dl"tallt.; du 10" ,0 tI' m; C8JÜ{'OS, R<I-

d · d 1 ~ SI' 'I;,:¡t'-tll ("11'\):1'1' \lllH ¡,fiC'lll" de corren" reeornen anlOIl _e 'l(,Il'T ,_ (:'11'1' ()j' pUl' ,',' ,<C" I ,,',", , 

Llanfluihu8, i !;,.',tlldilré l,i pnHt.o Ct!I; ,,1; 
Director Jenera! dü CO¡TU)U, 

1m señor CIFUE,JTES.--¿NIl fwriH) 1';1 SI'¡') 'r ESPINO~A PICA,-Ya 
p~,.,iblc h'1~el' indieH.cioll HlIln (;:ímara (J,"(nwc:,to¡ ePI) h ¡¡ni 1)¡'il,lIWPd'lllito pasar 
DiputadoR, r' . " ¡; 1:( Nf",,::! una 'oli¡;ij,¡d de J '8 V¡~cill'(H dlJ 

El "eñ~)r SAN l'A CI~,nZ (M!lll~t.r() NiKI;! Impu¡".l"hlc nOloniz::¡cioll nacio-
del Intenor). ·~-Ya ll()()l'la flm,¡\)I(~, . 1'1-1J a fi" ),; Ol[(' 1" ~l'bH ,.,,~ Hirva .'n"iarln. 

El W,fíOf ROZA8.·---1ijul;,)nee.s , e"'t,1/ 'n :11 ()fj"jr) ai s.,rlor Minist.ro del millO i 
Rihle q.ue se haya t1;¡id .. t:l¡rL, (·:t:l rcp~'i'- darle ¡;¡¡[llil,idfld (;]l ,,) «Bol""íll de Sesio-
sentaclOll. ' . ]) ¡',,», 

Socorro'" a los 4h~mnificndo~ 1.// so¡'ic¡}u(l (i que se refier!: el si'í/or Hs-
IH)J' ei t~rren'O.A. '/)¡'no.'-:((, l'ir:. ( {'g lu s(qulI'ntr: 

. d~XCiJl(J :)I' Cío!" Lns aba jn suscritos, 
El señor SANTA. CRUZ (Ministl'O¡()I:upnllt¡·s (:hilc;}()~, de' tct:rcnos ubjca~ 

del It!eerior),-En ('llanto el la últ.ilíH! I)i),' dos un ¡ d,,'partililH;Jlftl (i", rmperial, 
RtJrvaeioll del señ·,l' SI\li'lr]ilr por TnI'Hp;¡. ekr'-lí.'IJ1 ! \ 1:\ ¡k!(~d)() '1W:~ no'; otorga 
c~, i'llCIW1,t.I'Il muí (\1) 1'1 Ól'df:i) dp la;, i"'''! "'1 :)~ticll;) rn ,Ir: h Cnnstitllcion, a S, E. 
8as que Sp rilHh\. UIt;) elwnta ,l'~La!i'Hh (lt, con t·¡dn r('s!',~rn p(,dimos ,.:~ sirva dar 
la inversion de h~i ,:IPllilo; (]olln"didw' !)(Il'. cal'í"Ll :1 i:l snlicitlHl que p,ls:nnos a es
la lei dictada a raiz d:,1 te]T'"lllnt;¡, "j hil'll' p(1)I'r: 

por ,,1 Il)<lmenti\ 1)'1 11 .. p"didn í,' :'l,!', ;.,II;i. El] nÚll1erf) óe mas de ciento cincuen
d¿ UW1 íiJdjl.~aui(jn ri .. !:,.¡ ,',\ 1"/ .. , dn.d"s :1 í t:1 Ve'feS ,-¡:~ familia, o, ul'Hmos desde hace 
la.s tesorería.s. \ va nlgull til'mpo una buena parte del 

La cuenta deta.llada de 10.:1 g'asto8 que I ten€llU ylle por decreto supremo de .2~ 
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de agosto de [q02, quedó nft:dado a 18 
concesion de la Empresa Colonizanora 
del Budi de los señores Domíng\leZ i 
Compañía. 

Cada uno de nosotros ha efectundo 
en su respectiva hijuela mejoras que e:} 
todo caso exceden de quinientos pesos. 
llegando rr.uchas de ellas a un mil pes03. 
Varios de los infrascritos hemos ocupa 
do los terrenos en cuestion i hecho me, 
joras en ellos despues de la fecha del 
supremo decreto que acabamos de citar. 

Naturalmente, al invertir en esas fae
nas i cultivos capitales que para todos 
nosotr03 presuponen m uchos años de 
ahorros, nos alentaba la esperanza de 
algu~ dia adquirir el domi.'io de esos 
terrenos avalorados con nuestro trabaj o. 

Atendidos los térmi nos de su conce
sion, la Empresa Colonizldorcl del Budi 
no estaba obligada a respetar nuestra 
ocupacion, que solo nos daba derecho 
para reclamar el abono de nuestras me 
joras, pero sin permitirnos en caso al
guno retener esos predios, como termi, 
nantemente lo prescribe el artículo 6.° 
de la lei de 4 de agosto de 1874. En canse 
cuencia, ejercitando ese derecho que 
nosotros no podemos ni podíamos dis
cutirle, al iniciar 18. empresa sus trabajos 
colonizadores en el Budi, instauró varios 
juicios para espulsar de sus hijuelas a al 
gunos de los infrascritos. Pero despues, 
conmejor acuerdo, i persuadida de que 
nuestras faenas cooperaban a la la bor de 
progreso que ella emprendia en aquel 
territorio, prefirió tolernr nuestra per
manencia en los terrenos de su conce, 
sion. En vez de poner al Gobierno en 
la dura necesidad de tener que arrojar 
de sus moradas a ciento cincuenta fa 
milias con mas ochocientas personas, 
consintió que ellas fueran radicadas en 
sus terrenos, siempre que el Fisco le 
anticipara el plazo para el otorgamiento 
de título definitivo de dominio de ellos 

Este arreglo que aparece consignado 
con toda claridad en el supremo decreto 
de julio f7 de este año, fué recibido con 
agradecimiento i aí'lauso por los intnls· 
cntos que así v~'ian definida su incierta 
situacion legal por el Gobierno i con ... 
sagrado el producto de \o;us capitf\IRs i 
tre.13e.j (J~; 

Por desgracia, cuando ya los infras~ 
critos agu:lrdaban a la comision que 
debia radicarIos, un nuevo de-:reto su
premo. espedido en octubre! I7 i de que 
recien tenemos noticia, ha venido a 
dejar sin efectos el anterior i a colocar
nos otra vez en la mas precalia situa ... 
ciaD respecto de la propiedad de nu%' 
tras hij uelas. 

A virtud de este último decreto, vuel
ve n amagarnos el peligro de que la 
Empresa del Budi, en ejercicio de sus 
mas lej ítimos e incontestables derechos 
sobre los terrenos que ocupamos, nos 
esplllse de ellos Esta ~ituacioll, que ~i 
aun no se produce es debido al espíritu 
concdi~ld()r de los señores Domínguez 
i Cr,mparlía, exije inmediato lemedio. 
~. E, seguros estamos, sabrá apreciar 
la angusti()sa situacion de hecho en que 
nos deja el decrct'1 derogatorio a que 
nos referimos. Por obra de él. mas de 
ciento cincuenta familias pueden, de la 
neche a la mañana, perder su hogar i 
el producto de prolongados i asiduos 
trabajos. 1 ello cuando los infrascritos 
como la misma Empresa del Budi se han 
dedicado con infatigable empeño a po
bL1r i c;.¡ltivar esta rejion seguros de 
que el Gobierno cooperaria a esta obra 
de cultura i de interes público, alla~ 
nando toda dificultad 

S. E., por otra parte, comprende de 
que esta reivindicacion de sus terrenos 
por 18 Em presa del Budi, aun cuando 
fundada en derecho, no podríamos no
sotros consentirla sin ántes oponerle la 
mas decidida resistencia. Si a ello se 
agrega que en circunstancias casi aná, 
10g8s a las nuestras se hallan cuatro 
mil indíjenas, verá S. E. que el con
flicto, y;.; inminente, Ilsumirá proporcio
nes graves que es interBs i deher del Su
premo Gobierno prevenir. De tal modo 
están enlazados los intereses de ocupan
tes chilenos, indíjenas i Empresa del 
Blldi en esta rejion, que lo que a una 
de estas entidades afecta, afecta a las 
otras tambien, i que no decreto que 
perjudica a la Empresa de Domínguez 
i Compañ[a, de rechazo viene a herir 
en sus mas vitales derechos i aspirado .. 
nes a los infrascritos i a los indíjenas. 

Pen¡;tr~do~ d~l es,Pldtu deju~ticia '1ue 
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anima S. E., de su patriótico celo pOI 

el engradecimiento i cultura de CSt3S 
n llevas provincias, no dudamos de que 
las razones espuestas 10 muevan ,\ h;va 
lidar el decreto de 17 de julio, dc;jando 
sin efecto el que ,'n 17 Je octubre lo 
derogó. 

Que S. E. puede perfectamente ha-
cerIo, es eviJente; la reglarnelltacion, 
t11odificacioll i ac1aracion de los contra 
tos celebrados por el Fisco con pa rti
culares, hecha de acuerdo COI1 éstos, es 
por exceletlci,l materia del mero resorte 
administrativo; i el ejercicio de ellas 
por S. E. encuadra '.'l1tre las mas 110to· 
das e indiscL:tidas atribnciones del Pre
sidente de la República. 

púlved,l. - EJuardo Aguavo - José 
Cam pos --Jil Dll el n .-B;trlulo BflstÍas. 
-Salomé Alvarcz. --·Lorf:::!·,zo Conch,l -
Pedro Cofré.-»j() Veg:l.--:vI. R'.>,yes.
Jil Dura!1. Manuel r.lvlartílluz,---Trán
sito Saavedra. - Elíns CR.mpos.-JuR.n 
Franci~co Rojas. ---Juan Bautista Fllen
tes.-Rllperto Soto.·' Ncrnesio Labrin. 
-Juan de Dios Sáez.-Lizandro Saave
dra.-Salomé Bustos.--Roberto Gon-. 
zález.-David Gonzál,~z.-J uana María 
Castillo, viuda de M.» 

El señor SANFUE~rr~S (Pl'u;úden
te).-Terrninados los rncidentes. 

Se U1andani el ofi(~í(; (lil\~ ha ,.;()¡iultado 
el lJ'lllorabh señor E,pilio,,;a PieJ, i pat\cl' 
rá ({ C<lttli"iül! el proyectil pno.-)tJntac!o 
p(lr el IlO:iorable S(;l~lOr Vnldcc; Vald\~s. 

A,;ol'd,vlo. 

Senador por ColchagulI 

Acojier,do esta solicitud, se devolve
rá 9 esta est,msa rejion la traiJquilidad 
i el espfritu de trabajo; se ahrirá a los 
infrascritos un horizonte: de seguridad 
para sus faenas; sobre todo se ac! edita
rá la seriedad del Gobierno en el cum, 
plimiento de sus COlltratos i aportará El señor SE-;.c~RETAR[O .. ~EI in
el Fisco un valioso cont1njente a la obra¡fo[,lllc; du le) COiíll";lOfI, de elccelo!wS (lue 
de resurji miento de la zona del Budi en \ pl'OulalLl'1 St'naduf' PO\' Cokhagua al S"l' 

que tan empeñados están los infrnscri-¡ií.or Valdes Valdes, dice a"í: 

tos, como la Em presa de los sefíores j «Honorable Senado: 
Domínguez i Compañía. ; 

Esjusticia, Excmo. Señor.-Rosendo! La Comisíon primer:1. que tuvisteis a 
Ramírez.-Manucl Echenique.-Salva- bien designar en la sesion preparatoria 
dor Lagos.-Donato A!vear.-Erasmo de 15 de mayo último, tiene el honor 
Bustamante. -José Barahona-fnocen de informaros acerca de la eleccioll de 
te Barril.-Clodomiro Barril.-Eulojio Senador verificAda en la provincia de 
Rioseco.-José MatÍa Alaro)f1.--Fran ~Colchagua, en:la cual:a respectiva jun
cisco Urrutla.- J. Larellas.--\1.anuel A.;ta que se reunió con aS13tcncia de los 
Guzman.-José T. MUiioz.-]oséA. Ba-)ocho vocales que la componen, procla
rril.-Juan E. Zaldivia.-Elijio ZaIJi-; mó Senador, sin observacion alguila, 
via. - Rup0rto GaviJan -Adan Jesus> al señor don [sma"l Valdes V;11des, que 

I 
Barra. - P. Catalan ._. vVenceslao Parra. í obtuvo siete mil novecientos cl n:uenta 

I 

-Rosqrio Bustos.-Francisco J. Cár,;i tres votos contri! siete mil c1Jatrocien-
denas.-Pedro Barra.-Pedro Barricn·; tos cuarenta i ocho que favorecieron al 
tos. -- Baldomera Paredes. '"- José M.; señor don Silvestre Ochaga'¡la, o sea 
Martlnez.--M. Sánchez V.--Robinson; una mayoría de quillientos cinco votos. 
Fernández.-J osé 1. Mendoza.-Fidel· Los actos electorales anteriores a la 
Figueroa.-Arnador Lovera.-Domingo procJamacion han dado oríjen a dos re .. 
de la Vega.-José Agustín Cifllentes.- clamaciones de nulidad: una iniciada 
Eduardo lllanes.-José del C, Alarco!). en el Juzgado de Letras de San Fernan
-Francisco Robles.-Plldro Mercado. do i la otra en el Juzgado de Letras de 
-José del C. Ayala -Leocadio Nava- Caupolican. 
rro -Cárlos Meckes.--Mercedes Lara. En la primera, interpuesta por don 
-Luis A Rtffo,-]uan Antonio ,\lilla- Juan de Dios Rivera O., se pide la nu
rroel.-· Pllblo Jéldrez.-Victoriano Rif· lidad de las ocho mesas de la comuna 
(Q.-PráxedesNlar1Ítie:L-NicoJas Se· de Nl1.nca8ua por divcrs¡J:-; inegula ,:.i d;1-
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des en la insialacion, funl:ionamiento J; PR(lYECTO DE ACUERDO: 
escrutinio de dichas j untas receptoras. 

Para comprobar las irregula;idades «Artículo único.-Apruébase lfl elec· 
den ' lUciadas, que se concretan a un í cion del señor don Ismael Valdes Val
interrogatorio que corre a fojas 4 del < des, como Senador por la provincia de 
resp_octivo espedi:"nte, pre,entó el re' -Colchagua por un pedodCl constituciu .. 
clalllal1te once testigos, de los cuales:, [lal de seis años». 
diez declaran qUl:: .10 les constn o que. Sah de Comisiones, ,0 de julio de 
conocen H)lo de oidas los hechos acer-: 1906 ---Javier A. Figueroa .---~.A rturo 
ca de los cUflles se les eX[lmina i uno~Besa. -Luis ])Cl'oto A.» 
que los hecllos no son efectivos T1'1 - SANFUENTES (P '] . l~ scnt¡r '- _ _ ., reSloell-

Esta present8cion, que, como se ve, no:: b~I.-E!l di>'cusi'l!l (-:] P¡-''Yecto de aeuerrlo. 
tiene valor alguno, hél sido posterior- ?,A!gun SH110]' Sellador desea USh,r de 
mente retlrada por el ~·ecl~tl1Hnte,. segul' ,la pRlabra'! 
consLl de una COfllunlC:1ClOn envwdfl <ll~ El '<l-'flor BAL1\1ACEDA-Solo d '_ 
Honc)rable Sellado el 8 de junio último! . J' 1 I I ~ P' 'd -' . l ' - ' ¡ sC'O ( en' l' ( os pn a lf(lS, senor . reSl ente. 
suscnta por;: mlSi110 senor don l ual1 /H l'j I h b' 
de Dios Rivera O. .; . e t edle () (m a prf'.ns'da q~w ~e a la 

. ,concer a n Ulla eSpnnlí) e Jun:¡uo para 
La reclamaclOl1 entablada en el Juz, resolvnr elml era el canrlidato triunfante. 

gado de Caupolic;1n se refiere: Pero yo, al dar tlli voto, declaro que no 
.1.0 A las jun.tas receptorRs de la j,aj tornaró Il.trn nada en cuellta e"a opinioll 

2. subdelegHclones del departame~1to, aUI! e:Jalld(1 Vt~tlga de perSt'llas l\1Ui res' 
que forman In comuna de Rengo; 1 petables, porque r" la Cámara misma la 

2,° A las do~: jUlltas receptoras de llamada a ealificar la skccion de sus 
Coreolen, en la subdelegacion 14. 111ienlbl', ,~. 

De las rneSflS de Rengo se reclama I Ouando en lll~SI'S atras FO pedia que 
por no h¡:¡berse hecho la publicacion~, se l',.3f",mara la kl "I"Ninral en 01 sentlllo 
de las listas de mavores cClntribUí'entes' de Cj1,iÜll' a hs C,lrllara;.: h fiwultad dd 
i de inscritos en (os rejistros i por los resolver 'i('\¡I'C les e!(:ueiotle" de sus miem
procedimientos mismos de las judns. br'.)s, yo tUV'J ,.¡ honor de oponerme por-

Respecto a las public>lciones, hai cons. qUté juzgo esa llwdida ir}(~()llstitucional. 
tancia en el espediente de que se hicie- En tochs 1", paises civilizados del orbe 
ron en conformid:Jd a las prescripciones es el COll,)'r so el llamado 1), calificar las 
de 1fl lei, i en CUflrlto a los procedimien- elecci()Jl:~~~ De ¡!lodo que el! el caso pre
tos irregulares de las mesas, se depn sente, despue,.; de dictada aquella mala 
sol') enuncifldos en ei escrito de deman leí,. :,8 pretende ir ll1a"l a\lá i sacar de la 
da, pero no hai prueba documental ni! C¡íl,lara In. '!l1e'ltiotl para que sea fallada 
testimonifll que lo acredite. por particularn', mui honorahles, pero que 

De mndolue (~11 esta parte la recln- ~ no pertenece!' ,\1 nnerpo Lejislativo. De· 
. (~·lar() :ln;¡ VI,Z m,l,; (Jue mal nu('(le llflP c:¡-maCl on no í11 en,c(> ser a i:::ptad a. ...., , 

Tampoco hai fundamento par)! 8cep ; ]llisit)ll i~trn~la;. (;>'ta <:Ilrpo;';wion hace!' lo 
tarla en lo que se refiere a las mesas' que solo nI Sellado correspollde. Creo por 
de (:orcolen, por ¡JO hflberse Rcreditado ~ 1,) denn" qU(: 1:1 I)pini()!\ e"tá f"rmada res
los vicios e irregnlaridades que en lfl pecto rln (jlllell, en f)l ca·,n ]1l'8sm1tt>" ha 
pre,;enLlclOn se detalla¡1 i adelIl'ls por. obt"llidq ,,1 éxitd, Pi)!'!) nw hag'¡) 11!l d¡:;ber 
que estns dos ll1esns no illt1uven por sí en d,·'nLu"iI' qne llli V(ltl) lo d;ll'(~ ,·,jll 1.0-

S('185 ell el resultado Jeneral de la elec- mal' pid'" na. .. !a en ¡,uenta la opinioll que 
Clon. qqlwl ,iurado hny:t ntnitido. 

En mérito d(~ las consider"cinnes que El ,:,'úilr SAN FUE¡..JrrES (PrpsidHn-
aflt«"d,~n, 12 C()misiol1 tié,ne el bnl1or-t,r:).---¡,."'..1 __ !'!1Ji ··'·.'l1u;' Sl)ilndol' do"ea USHr' 

de someter a vue,>;tra ,1eli!)éraciol1 el oe In paLJhl ¡t'? 
siguiente- Cenado (,1 clc,hat.í' 
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En votacioll. SECClON DE RELACIONES ESTERIORES 
El señor PRO·SECRETARIO.-El 

proyecto de acuerdo dice: «Apruébase la En la partida 3.a, «Jubilados», se ha 
eleccion de don Ism'tel Valdes Vald% agregado el siguiente itplYl nuevo: 
com0 Senador por la provincia de Col. ItelYl .. A don A melío Bascufían Mon
chagua por un poríodo cOli.-titucinl1al de, te;;;, ex-Enviado E;;;traordinarin i Ministro 
seis años». !PleniPotellciario en U ruguai, cinco mil 

.Fu.é aprobado pOl' '.~ l¿¡Utnirnidad de sesent~a 2 d.()~ pei"oc: cincuen\a ce~t~vos. 
velntldos votos, abstemenaosc de votl/r el El seno~. SA~ FU.ENTES (Pnsld,en-
señm' Va1des VaZcles. ~te).-.-~n ;llseuslon SI se acepta o no la 

El - CiANFUEN'TES (P 'd / lliod¡ficaCIOI1. 
senor ["\ . 1 - reSI GIl-/ El señur SA LAS EDW ARDS (Mi-

te) - Se suspende la seslOn. ~. J R l' E . ) S t . d" 1 . ? Dlstro oe e aClones stenores.- era· 
,'le susl)cn 1,0 a seswII. I . 1 1 I '1' . t ~ta Slmp emente (e (al' ('ump IITIlen o a 

SEGUNDA HORA )ulla [;entellc~a jlHlieial . 
~ El señor SANFUENTES (Pl'esIJen-

Suplemento al Uinisterio deJustJeia) te).-Aprohada la G1odificacioD. 
) El señor PRO-SECRETARIO.--En 

El 'Señor SANFUENTES (PresidHn->]a !wrtida 5.°, «Ga"tn;4 Vari;lblef¡ Jene-
te).-Oontinúa la sesion )ralcs», Re ha elevado de cuatro 1111: a 

El señor Secretario da lectura. a. un ín'~()cho mil peROS el ítem 37, «~,ara itupre .. 
fonne de comisíon en que se propone cl~siolles», reducido en la COlTIision Mista. 
siguiente proyecto de leí: / El st,ñor SANF UENTES (Presiden

PIWYECTC DE LEI: 
te ).-En d:scusioll "j se acepta o n6 la 
rnodifieaeion. 

Si no hai inconveniente, Re dará por 
. «Artículo único.-~utorízase al P.re. aprobada. 

sldente de la Kepúbhca, por el térrmno A probadfl 
de tres meses, para. invertir hash la cun- El seño:" PRO -SECRETARIO.-
tidarl de setenta ulll pesos. en atender al¡ r fd ., 1 1 
mayor gasto que se haya ocasionado du~ ,as

t
- par 1 as sIn Il

b
um

d 
~ra (e I PH1oenSU

-

1 - 1 d' C pues o en oro, apra a as por e . 0-
rant:.e ano de 1906, en. (!S ltel'enteR rabIe Senado. con Jos rubros de «Lega .. 
serVICIOS de los estableCImwntos pena"'~Cio.n en Gran Bretaña, Francia, Béljica, 
les». _ . )Esp:lña. Holanda i Santa Sede», i. de 

El seno~ SA~F~JENT~S (P.reslden I «Legacion en Alemania. Austria Hun 
te).-En dI;;;cn"lon ,leneral 1 partICular el gría, Italia, Rusia i Suiza», han sido 
proyecto. .. . reem pInzadas por las cuatro siguifOn-

El señor SECRETARIO.-- Habna tes: 
que modificarlo diciendo, en lugar de / PA RTl DA ... 
«en el año en curso», «ourante p] aYIO de~ 
1906», ~ l.p~·Hdon e~J "'I·H.'''· in. H{~Jj;ca. Sa n' a 

El ,,('nor SANFUENTES (Presidnn- ~ S('de I Holanda 

te ).-En votaeion en esta forllla. Si no> 1 GASTOS FIJO:; 
se exije, se oará por aprobado. ? 

AprobadD. í 

I·res .. p .. e~to .Ie Re'aelolles 
Est ... ricn'es 

Sneldos 

I 

~ [tL~m .. ' Enviado Estraordillf1l'io i 
¡Ministro Plenipotenci,¡rio. vl'i n tisei s 
) 

::mil seIscientos sesenta i seis pesos se-
El spnol' PRO·SEnRETARIO. -->5el1ta i seis centavos. 

::\J()lliAea(~iollf'''' introdncida« por la niIlHl../¡1 [tem .... ~~cretal'io <:n Paris. diez mil 
ra d,~ DI(mtRdo'l en el prei'mpuo"to de seiscientos sesenta í seis pesos sesenta 
Relaeij)t1e~ E~teriores. i sicte centavos. 
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Itern ... Secretario en Bruselas i La tos sesenta i seis pesos sesenta i seis 
Haya, diez mil seiscientns sesenta 1 seIS centavos. 
pesos sesenta i siete ct'ntaves. !temo .. Oficial de Secretaría, cinco 

mil trescienLls treinta i tres pesos trein .. 
ASIG¡\ACION PA HA GASTOS IHJ REPRESJ~N .. tA i tres centavos. 

TACHJN 

ASIG\'ACION 
Item ... Al Ministro, ocho mil pe-

PARA GAI:>TOS 

TACION 

DE REPRESEN-

sos. 
item ., Al Secretario en Bruselas i La 

Haya. en su cnrácter de Enc:ugado de 
Negocios, cuatro mil pesos. 

GAS ros VARIABLES 

Item .. Para pago de la casn de la Le 
gacion, seis mil trescientos noventa i 
ocho pesos cuarenta centavos. 

PARTIDA. 

I.e;:;aeion en G.'HU Il.'etuila 

GASTOS FIJOS 

Sueldos 

Item .. Enviado Estraordinario i Mi, 
nistro Plenipotenciario, veintiseis mil 
seiscientos sesenta i seis pesos sesenta i 
<;iete centavos. 

Item .. Secretario en Lóndres, (liez 
ülil seiscientos sesenta i :,eis pesos se
senta i seis centavos. 

Item .. Oficial de Secretaría, cinco 
mil trescientos treinta i tres pesos trein 
ta i tres centavos. 

ASIGNACIONPARA GASTO PE RgPR~~SENTACION 

Item .. Al Ministro, ocho mil pesos. 

PARTIDA. 

L~gncion en Alemunin ... \ush·in-Hun
gr'ja i Ihlsin 

GASTOS FIJOS 

ltem .. Al Ministro, ocho mil pesos. 

PARTIDA ... 

I.(';:;nt"ion en Hali:l, Suiza Espuñn 

GASTOS FIJOS 

Sueldos 

Item ... Enviado Estraordinario i Mi
nistro Plenipotenciario, veintiseis mil 
seiscientos sesenta i seis pesos sesenta 
i seis centavos. 

ítem ... Secretario, diez mil seiscien
tos sesenta i seis pesos sesenta i seis 
centavos. 

ASIGNAC10N PARA GASTOS DE REPRESENTACION 

item ... Al Ministro, ocho mil pesos. 

El señor 8ANFUENT ES (Presideu
te).-En discusion si se aceptan o nó las 
1l10d ificacioll es. 

EL sellO!' VV ALKEH MARTINEZ. 
--La Cámara Je Diputados ha restable
cido las Legaciones en Francia i en Ita
liú, que suprimió el Sena.do. 

No pertenecía yo a este alto cuerpo 
cuando acúrdó aquellas supresiones; pero 
cJlticlldo qu~ prúcedió con un criterio de 
eüonolllía i por iniciativa del Gabinete 
an terior. 

El señor SALAS ED"\V ARDS (Mi
ni",tro de Relaciones Esteriores). - El 
Gabinete anterior consultó tres Legacio-
nes, señor Senador. . 

El señor W ALKER MARTINEZ. 
Sueldos -Entónces el Senado procedió de propia 

Item .. Enviado Estraordinario i Mi- iniciat.iva llevando su espíritu de econo
nistro Plenipotenciario, veintiseis mil mías mas léjos que el mismo Gobierno, 
seiscientos sesenta i seis pesos sesenta i ya qu~ éste desea el mantenimiento de 
siete centavos. tres L~gacione8 en Europa. 

Hf'lrn. , , Secretario, diez mil seÚ;clen·· El Senll.d{) n<:J puede "liTo1;nr ~horo. lll~ 
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tres Legaciones que pide el~;;:'~dico que'cobra nacinn algunll, ameri~ 
Tenemos que prolluncJrtrnos por las cua·) cana. 
tro que propone la Cámara de DifJuta l He mandado al l\Iini,.,tel'io un diversas 
dos () insistir ell el mantellimiento de ,.,ulu¡"casiones datml comparativos de lo que 
dos.. ~. ,~(~obra Chile con lo qu~ cubra 11, ?uest:as 

~or mi parte, senor ~re:';l.dellte, \'otal~ ¡ Repúblicas hermana,.;, I la,.; dlfereuClas 
en favor de las cuacro; I VOl a fundar mI! son enormes. Hecuerd\J liaber anotado 
voto porque estoi en esta C:imanl en ulla i dos factura,..; de UII I"te jaual de mercade
s~tu~cio,n q';le a el~o me obliga. Si algo~lÍas despachada" del N~e\'a York pal9. 
slgnIfic0.ull el.ecclOII (Jaril, e.st9 puest(),) Chile i para el Eeuador. Pagó al cónsul 
es la eXIstenCia de una curl'lente pode- ¡ ,le esta nacion veinte dollal's, miéntras 
rosa. d~ Opillioll que qui~re lJlayor v~.ii-¡ lue el nuestro la despachó CUtl un car.go 
lancJa, I mayor preocupamon por los IU- ¡ de solo d'Jce clollars. Exact,;uuente ellhez 
tereses de nuestra política eKterior. E,,1t ¡ por ciento. 
es la bandera que yo levanté i con ella N h d'd . 1 • 8 qu' b 
triunfé. o e pe 1 ~ yo ja na 1 e eo reflldos 

recargos eXJeSIVOS; pero 10 apunta o 
Yo no cJlllprendo cómo puede conside- mucl1<ls veee,; la eOllveniellcia de subir 

rarse excesiva la l'epresentaciotl de la moderadamellte una tarifa ridículamente 
Hepública cuu solo cWÜro Legaciones baja, sobre tocio desde que "e suprimió 
en Europa, dada 1:), import!1(lcia de nUes el <Yrr,vámen sobre los conocimientos de 
tro pais i la estensiolJ de Iluest.ro presu~ la,,"'naves. 
puesto; ménos me esplico que se pretenda Recuerdo tal11bien haber COlllllllicado 
cercenar} aun Ill't", ramo tau illlportante. desde llio Janeiro, en 1897, este dato, 
;Está IlUestro Erariu .Público en u!la COll· . 1 1: 1 I 
u que ruego a mIs 1UlIOra) es co egas me-
diciuu tan precaria que illljJonga hacer el ditell COll atenúion, porque les revelará 
pequeíio ahorro de cinco mil libras ell un que hai algo por hacer en nuestro ¡;el'vi
servicio que todas la,., IlrWi()IJe" cuItaR cio consular áutes de poner hacha cor
cuidan eDil esmero preferente? tante sobre nue"tra representaeioll diplo-

No creO fi Ué tal sea la sitwwiolJ del Illática. En 1897 el Mini"tro de Relaeio
Erario, i aun siéndola, deberían buscarse lIes Esteriores del Brasil, que aspiraba 
las eco\lomías en otros ~ast()s del presu- a costear el servicio diplomático COIl lo 
puesto, reduciéndolos en una sUllla igual producido por el consular, consignó en su 
al CORto de dol'l Legac iolle8 que SOl] Ilece· memoria del afio que el déficit cubierto 
sarias ptrá el prestijio i las conveniencias por los fondos jcmerales de la naeion es
nacionales. taba ya reducido a solo trece comptos. 

Creo mas, señor Presidente; creo que El compto, ",euores Senadore;.;, represen
con una media hora de buella voluntad taba entónces quinientos pesos de nuestra 
de parte del Ejecutivo i del Congrpso, rnoncda. l~l Bra"iil, en consecuencia, sacó 
p()driall obtenerse l'ecur"os lluevo", ente- de su tes,¡l'O aquel año solo seis o siete 
ramellte nuevo:,:, para subvellir a aquelIos mil pesos para mao tener veinte legacio. 
ga8tos. nes mejor dotadas que las nuestras. A la 

En diversas épocas i desde los diversos fecha, probablemente, obtendrá del ser
puestos que he servido eo el estranjero, vicio consular todo lo que gasta en el di
he llamado la ntencion del GoLiel'llo hiicia plomático. 
lo ex.iguo de nuestros derechos cOllsula- EIJ estos momentos ocupa el Ministe
res. No se cobt'un ni aUll los tuui módicos río d~ Relaci(\lIes Esteriores, quien co
qUé fija, la lei consular. POI' un decreto noce pcrfectunwnte la materia que trato. 
fué ,.,uprimido eí LJue se imponia sobre lo!'! iNo le seria pusible prt'sent,tl.l' í hacer 
conocimientos de las IHLVP"<, i nuest.rosdespitchar rápidawf,nte un proypcto de 
cónsules perciben rtetllalmellte Tan so)" lei modificalldo nuel'tro ~,rarlcpI cOllimlar? 
el derecho de facturas, que es el llJas Yo creo que Rí, i que con su producido 
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podríamos llegar a costear el 8crvicio di- He allí, señores Senadore8, mejor cam-
plomático. po para hacer economía,,:, sin perjudicar 

Pero he de dar a Su Señoría Ut! dato el servicio diplomático. 
maí-l para que atienda al mejor rendimien- CU'lndo yo veo que para recortar nues
to de nuestros cOtlsulados de "de Juego. tro preiOI1pUP8to de ciento cuarenta mi-

Cuando estuv(;l ell la Habana, me co llonAs, suprimimos dml de las cuatro Le, 
municó el cónsul de profesion que ent6n- gaciolles que tenemos en Europa, m8 
ces teníamos allí, que buen número de parece que procedemos como lo haria un 
tabaqueros enviaban a Chile sus merca" hombre de negocioí-l que para recortar 
dedas con prescindencia de la visacion sus gastos apagara el mechero de gas 
de HUS facturas un el Consulado. En re ... que da a su puerta noticia de su domicilio. 
petidas notas al Ministerio demostró ese Las naciones, como los hombres de 
CÓllsul que aquella burla de nuestras l(>yes sociedad, esbin obligados a ciertos gastos 
defraudaba doblemente los intereses del de represelltacion. En este caso e",os gas 
Fisco; en pequeño, al no pagar los dere, tos son tam biull necesarios. 
chos consulares, i en grande, porque acu - Yo creo <I ue es necesaria la Legacion 
saba el propósito de fiwilitar los contra- en Francia, para el prestijio de la Repú
bandos, biiea i por convenir a sus illtereses. Es 

NueRtro cónsul no fué ,.ido, ni pudo aquel UIlO de los centros del mundo civi· 
obtener que se diera sancioll a la leí con- lizado i tenemos con su Gobierno pen .... 
sular. Sus comunicaciones puede ,mCOll- diente una cuestioll delicada, que puede 
trarlas el señor Mini"tro en los archivos. afectarnos en siete u ocho millones de 
Mayores datos puede darle el ex-cótlsul, peso~. ¿No conocen esa cU8stion mis ho
a quien encontrará frecuentemente. Era Ilorables colegas? iNeceeitaré yo hablar 
don César Ovalle Barros. de un asunto del que se han ocupado 

Lo que pasaba en la Habana debe pa- todof-l los diarios de Paris? Si esa cues~ 
sar en muchas_ partes. 1 dar sancion a los tion existo, por mas que haya dormido 
reglamentos cI)Hsulares es cuestion admi- muchos años, ¿será éste el momento opor
nistrativa. tUllO para que abandonemos toda repre~ 

El señor PUGA BORNE'-El año sentacioll diplomática en Francia? Si "e 
pas!ldo se estableció un consulado en la ha creído necesaria aquella Legacioll, 
Habana. durante una larga serie de años, pueM se 

El señor WALKER MARTINEZ. ha, mantenido sin interrupcion desde el 
-Sí, señor, i ello revela lo que son las tiempo del jeneral Búlnes, ¿será esta 
economías en nuestro presupuesto de Re- oportunidad para suprimirla? 
laciones E¡,;teriores. Se suprimió ese con- Es tambien a mi juicio, necesaria, po .... 
sulado porque era innecesario~ i el año líticamente necesaria la Legacion en Ita
siguiente se proveyó de nuevo el puesto. lia. Si ántes de 1898 la hubiéramos man
El resultado de aquella economía consis- tenido con atellcion constante, ¿no ha
tió en pag':1r pasaje de regreso a un fun- bríamos evitado el gasto de muchos 
cionario i pasaje de ida a otro. Probable- millone.~ en fU mamentos? Si el Gobierno 
mente, se dieron tambien de bIes gastos de Italia hubiera tenido por Chile la de
de instalacion. ferencia que tenia por la República Ar-

Igual cosa pasó con el consulado de jentina, que cultivaha su amistad, ¿habría 
California. cedido a esta nacion los cuatro buques 

Los dos consulados pueden ser servi- que le entregó de sus propias construc
dos por cónsules de eleccion. El gasto que i cionef:l? 1 hai hoí espectativas de que se 
impone el mantenimiento de un cónsul) repita algo análogo. 
de profesioll es inútil. Sin embargo, ve~~ Yo no combato en todas mis observa
reRtablecido el consulado en la Habana, ciones argumentos de mis honorables 
que nos cuesta dos míl quinientos pesos colegas, porque 110 estaba aquí cuando 
vro i produce trescientos! se velttiló la materia; pero, como la pren-
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sa la ha discntido con Ampeño, tengo que gunk" ¿110S es indíf(~ret:b que la Huma" 
ahondar mis ideas, nidad ¡lOS considere "OtlW entidades de 

En el lujo de uctividad i de rdórica DércehCl IIlLet'wJ'Jionl!l fwrn d<lí no,~ parte 
eon que se eombate el rr.ant¡jnilllj(~llt{) de en la di8eusion i acudrdo de 101:; r,UeVOs 

nue",trah legHciunus, ha 1¡'~.¿Il:!o ~~, dueirf'H prineipio,.: que :-.e pl'OeJ<llllan? 
yue ,;obra con dOi- un EUl',,¡a i Ireti en Nadit~ 1 .. ;.,ostetdni. TuJo el que piense 
Amérína, la," que se m()V~'ri:HI Ptl rnt,,· "ubre eRtas Illateria'i l'econoeerá qlJe de
cion pan¡, ventilar [l/'O'(/CiO'l i finnal' tm~ bemos pl'Ccoder disr~retatl1f;/lte para que 
tados ... Pero ¿la ¡eci,~\ diplum~\ti(~¡) con se !lOS guarden las enusideraeioneH debí· 
si"te ¡mJo elJ firmar tratados ti rr()t(wdn~? das. Hai una etiqueta entre Jos pueblos 
¿No (:;t,; una labor paciüntu que debt. eje!' CO!110 entre Jos homLres cultos, i entre 
citarRe en calma? ¿No \le, e~ita un uiplo éstos el que :-le aleja, el que se retrae, es 
ll1ático penetranli' del tlwdio un que vive olvidado. Si ant,e ',()sotros 8e acreditan 
para poder servil' bien a Sil uais? ¡No ha representalJtes diplolIlático:-l, nm;otros de
mene~ter ir ganando palmo' el pé~!mo ci bemo:-l la reciproeidad de la at2ncion, de 
terreno en que ha de operar en llfl l\J(). la etiqueta i de la cultura. 
mento llecet,;l1l'io'? Pero diarif'ta hai que ha argumentado 

¿Qué puede h¡wd' ulltónCtoS ulldiplulll;,i- diciendo que (lodemo;:; ventilar nuestra;,; 
tico que pasa el! viajes, cun:-agra.ndo bru eUdstiolles "ó!o en Salltiagu, por medio 
ve tiempo el cada una. de las tlaeiollec; tjll de los Ministros acreditado:-l en nuestro 
que está aereclitRdo? Son eondenable~', a pals ... 
llli juicio, aun la¡.; misiones -'Ut: "e dan a Se !Jos resnrva así tan ,'oio el dereoho 
un JYlitlifltro por uno (j do,; afío~;, de los E"tados vasallo". S(~ anhela cou-

El ajente ,Iiplolllático que a~ntIle un vertir a. los ajentes diplollláticos acredi
puesto dehe cOll"agrarH; a él tanto tiem tados ell Chile en especies de comisarios 
po cuanto ¡-¡ea lJel~eRal'i()o de ludias! 

El primer <lÚO de scrviuio }luude de, 1 bien, ¿qué dip]ol\lauia "eria aquella 
cir8~2 que hace un lloviciad(,. En el segun~ que se hiciera por medio de los Ministros 
do elllpieza apénas a conocer la í'ociedad acreditadus eu rlllestra capital~ Precisa
en que vive, a imponerRe de sus costum- mente para eontrarrestar ¡as influencias 
bres, de sus tendencias, de su l!laTWra de i Jos errores de los ajentes de Ull Gobier
ser, etc., i solcJ despues d" bl aprctJdizaje no, se ha instituido ía mutua representa
puede prineipiar a hacor propiiH.;ellte! oion. Esto C', elemental. 
labo!' diplomática. ¿Cuánta.h veces se hall ajitudo aqui 

Sin embargo, hai quif'lJe"i sostieuell ~reclarna(;iul\oH amparadas pOI' los Minis ... 
con gran cO[jviecion qu<' sohnw do,'i Nfi-, trm; diplumáticos, IJÓ por óJ·dene.s de los 
nJ",tJ'o:" alllbnlant.es en l~ur()pa i 'jUU La" ... , (j'obiernos, ;,;ino por je"tione8 de particu
taria tres mil": en AlIlériea para atonder; lares? A todo;, nos consta que ha habido 
t,oda nuestra labor esteriorl S" 01 vida que; representantes estralljcroH que nos fueron 
necesitamos vivir en contactll con el mUllo tenazmentu h(,~,tilefj i que mantuvit~ron 
do, selltir de curca :-;Ul'; impre¡,;Í()lluM, illlpu- ,[tutiva e(irre¡,;ponderwÍa con reelllmantes 
nerno,,; de los planes político,.., que lHodocu," particulares lllas que con la Cancillería 
pan a la sociabilidad de la8 naciones. Si de que dependieran. 
tenemos Cancillería, debe estar bi\;lI ser! Yo creo que nuestra Cancillería no 
vida. Suprimámosla o procuremoH que; puede buscar una influencia en los paises 
pueda vijilar nuestros intereses. ;del Viejo Mundo, como debe buscarla en 

Cuando se ctdebró la conferencia de; América; pero pienso que puede i debe 
I.Ja Haya, flH:rO!1 invitada,.: en A lllérica) vijil3l' por que se nos mire como entida
solo Méjico i el BraSIl, es dt~cir, las dos: des indepdndielltes i slIbpl'anas. 1 para 
úniCU8 Repúblii~as (jue tenitttl repre'<en ... · ello necesita de una diplomacia í de ajen
taeion en Rusia. Lo fué el PrillcifJaJu de" tes diplomáticos. 
Montenegro j no lo fué Chile 1 yo pro-.. N () ha mucho, con m.otivo de las huel, 
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gas e incendios en Val paraiso, un Emba
jador europeo en '"VÚS]l;llgtOil jestionó 
antu el Dql&l'talllellto .¡~ Estado el envío 
a l1UeSLl'aH itUUas de Ut'a escuadra allH'ri 
cdlla y u(~ (st7¡ ba a la HaZOtl ell :\[olltevi
deo. ¿Era COtlv(\lliente que ~e nos luirase 
a:-Í, como paises sujetos a la tutela <.It; 
E"tados U nidos? Yo que he hecho polí. 
tica Je apf'oximacion a ese pais, no he 
aceptado la de sumisiun. 1 pude evitar 
una medida que hubiera sido para 11 ()so· 
trm; bochorllosa. 

Hai, PW'8, rcuüha,' de e"as peyueiias 
CO"LlS a cada hura i (11 ca,:a mOllltmtlJ que 
:1feetalJ el prestijio de la,.. Ilaciolles, i quc 
es menester vijl"Ftr por llledio de ajeutt's 
diplomáticos, aunque 110 haya jestiones 
pendiclitt" ni tratados p\Ji" tirtuar. 

dos para elevar la categoría de nuestra 
I ept'es~!ltaci(\tl diplonliitic'. 

Diarista...: hei hahid() qUt; il1l l'as,.;-ado su 
ve"tidul'it ante el ,-;()]u anuneio de que 
Chile acredite UlI Embajador en W ás· 
hillgtoll, es decir, ante la noticia de que 
aqud Gobierno quiere tratar al nuestro 
con la mayor suma de cOllsideraciones. 

Se deelarna la pal,tbra «Embajador», 
COll ull Clrdol' que abistlla, COlllO i:ii los 
ut1l~mjitd()res fueran r"yes ele: baraja, corno 
:si hubiera que vestirlos con eapas de ar ... 
miüo, 8e oh'ida que los Estadcs Unidos, 
:8. democracia mas avanzada del mllndo, 
va det110cra tizando a éste bajo muchos 
;espectos. Hoi un elllbajadol' no e" la 
¡-icciotl de la persona (h: un Soberano. Hoi 
0" "oio un representante diplomático de 
primera clase, Iy,rque Hi-í lo quisieron los 

Los .pni"e:ó chi0oP, lllfl" lile los grande's, -, 1 1 T d I ~-,sta( (!:S u I,idos aClediMIl {) os en ¡as po-
debHl elllpennr"e por adquirir nrcst.ijio, . .. 

L Lt'ilelHS europeas primero 1 en Méjico 1 
i l;stc CiC g;¡ mt poeo el jltiCO,1W I' lllCdio dul T l d ' 3r¡¡~1 ('''plh'S. 
c,lnbclo di¡'¡olmítico i por llll;t!iu.le una 

Aec¡ Iltlr que la gran República del 
acciotl fi<teienLe i eOlltinuadH. U¡, rt:pr,' '\T 

.. :~()rte IiOS considere al igual que al Bra-
selltalltf~ laboríus!) ('11 una eal1ital (juu,})ua, . 

:,il 1 a :Méjico es dte, lo qwcó se eruta r.J..1odo 
en relnc'ion con ~u,; eoiega" de todas par J 

i j" Clelllas SOIl dec]alllfwiuucs que puJie-
tes del Illundo, (;(,ti('cÍendu la~ je:~ciones i I 

['Otl para "jizal' hace medio siglo. 
¡u-'IJiraciullcs de tud('8 lo~ Imcblüs i el ir \.T G ' ' . 

... " uestru otnérno, COIl entel'io E-ereno, i venir de 8U LnOVilllielito político, pued,' d 
110 ell1()rani el :wu¡Jtar ulla situacion que 

en todo momento servir io,; interes de su 
us de h,ltlra i di~tillCiotl para la Repú-

I)aj¡~, llloral i lllatcrinllllente Las mfor 11 J • 
) !Ca; que es (w con veni"tlma política. 

ltlaeiOU8s sol,) c¡u.~~ da¡¡ llIH:,,,tt'~S legacio A lo,; ojo,.; de la~ naci(JIH~'; ,'u[""peas, que 
l}C;; son,un;, sellllda que'';v t',.;ta, scmbl'un· Illi,'un hoi tllui atelltatwmte hácia la Casa 
dI) i ouu no es ¡)i!~il'¡l' calclllar CUÚllto 

"1 Blanca, g-<tllarenlO"; tll prestijio tallto 
fruto PIH;(!.: tJ(oducir:j():O. ] 'd . cuallto al í prOSpel'elllOI"! ell conSl eraelO-

Yu lile; H;",()1l1bro, I"!cilOr Prc,;idente, có· hel"!. 
lllO He olvidutl ver,!:tdes qU) UO S(,1l de V(,í a cuneluíl', s(~ñúr Presidente, in, 
ahora, verdades que ClJile ha tenidu ÚlltOt; sist,ielldo en que el mantenimiento de 
mui pre~cnte (:01110 las t,iCtlCil i laH han euatrll legacioues en Europa es lo ménos 
t¡~llidu t¡;(],¡" las llHuione:o:. E:>tas se h,Hl qUt~ podemo-i hacer para I"!Llstentar el 
bu:,cudo i ll;en pr()curado aproximar"e rango (lue tiene i ne'Jcsita Chile conser
dC8de los tiJaS reulOtos tiempos, por me- val'. Las tilDe Bolivia, lios tiene el Uru
dio de redprocos call1bi()s de represen- guai, con rnélíos poblacion, C01l ménOA 
tan tes. riqueza, con ménos historia que nosotros. 

Es lJUfWO el emp_'üo, el! la prensa mas Las tiene el Perú que di~cute cuestiones 
que ell el Congreso, por descOllceptuar diplolllátiua~ eon Ilue"tra Cancillería i 
práeticas t¡¡tl ullivers¡,.les qu,', dUltru de su durecllO, ha de espli-

I aquí litl ¡_l\wdo /lIé/lO:' de d~jal' t'(llJS- Garla~; u HU lilodo a I¡'¡f:! IlauiOUCf:! amigas. 
tancia dH mi fltiÜ!Ug<) asolllbl'o aute la.ColoCjUUIIUll()SCII igunleo<cofldicionespara 
mallt'ftl Wl1ll0 Sfc' ha recibido In plausiblf' / dnl' n IIUf',-l.ro tUrtJn¡ tatubien, la razon de 
Iloticia de qw:' haí UIW intelijclwia elJtrt; i ntlt,stro:-; actus. 
lluestt o Gobiclllo i el de Estados U ni, ( Pido a mis honurable,; colegas que es-
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c~e:~:~]::i:-;::~~::'d:~;::;;~:: 
he fundado mí voto, i que dispullHen un ¡ la E8pRñit tratase de igual a igual con 
c~lor que nace de mis arrai~ad"s con ~ic-l!as .nuevas re'p\lblica~, f<)rIuadas en sus 
ClOnes. Durallt~ mu,~ho,; anos he vIvido 1 antIguos dOilllUIOS. Solo despues de de
preocupado esclusivamente del prestijio saparecida la Salita Alianza del escenario 
de mi patria en el estranjero, i me parece político europeo, desengañada la España, 
duro tener que abogar en este recinto i segada toda esperanza de~recuperar~sus 
por el mantenimiento de su escasísima colonias, solo eutónces fué que serewlvió, 
representacion diplomática. en 1844, a recor.ocer la indepencJ.ellüía de 

El señor LAZCAN 0.-Yo eRtariq de ChilE'. Estos nuevos estados en!l pro
acuerdo con el honorable Senador por ~ fundamente anti paticos a la Europr, mo
Santiago en la brillaut,; csposieioB quein{mjuica, i esa al1ripatía, si ha desapa
acaba de hacer, si Se hubiera limitado a recido en parLe, subsiste aun en térmi 
las naciones de este continente. Coincido nos que el! muchai3 OCaSlOlJ8S produce 
con Su Señoda en el ancho campo de verdadero agravIO. 
accion que se ofrece anuestra diplomacia Ddbernos evitar la multiplicr.eion de 
en los pueblos de América, en los cua~ estos agravios, absteniéndonos de incu
les nuestra representacioll merece i re- rrir en la prodigalidad de legaciones que 
clama decidida i cuidadosa atencion: esta importa la modiflcacioll introducida por 
política mantendrá i fomentará, Sil pres- la OiÍmara de Diputados i que esM en 
tijio i su influencia. aetual díscusiolJ. 

En este punto, repito, me es mui grato Yo piellfsc de una manera diferente a 
mánifestar la conformidad completa de lo que ha prevalecido en aquella Honora
idea;:; en que me cabe est'lr con nuestro I ble Cámara. Sigo creyendo q ne basta con 
brillante :Ministl'o en Jos Estados U nidos, Idos legaciutws ell Europa, como 'IJáxi
señor Walker Martínez. Su Sefíul'Ía, con mum. En el largo período de LSIO a 1803 
rara fortuna, representó a Chile ante manteníamos UBa sola, i por rara escep
aquella nacion, logrando que siempre cíon, porcircllllstallcias especiales i pasa
fuesen atendidas las jestiones que llevó jeras, dos a lo mas. El señor Irarrázaval 
ante su Cancillería. Pero ¡qué retmlta.dos estuvo en Roma por los años de 1844 a 
tan diferentes habria obtenido ~: distin- 1848 en mision especial para arreglar 
guido diplom:Hico cbilL:,¡o t,á k ;1Ubi(~se cun la Santa Sed~) uu(-)stiones a que se 
tocado intentar una aeeion t,'lU prIJVé- dabit grande importancia, manteniendo 
chosa para Chile en alguna na(~iotl de I entre tanto la JegacioIl en Pruncia; en 
Europa! Es necesario hablar C(\I] fran- 1849 se acreditó otra mision en España, 
queza, hai que hablar el lenguaje de la que duró un año tan solo para agradecer 
realidad, i dejar testimonio en ~lHta oca- a aquel Gobierno la declaracion que hizo 
sioo, de la diferencia sustancial, por don- de nuestra Independencia; en 1863 hubo 
de quiera se miren, entre las relaciones necesidad de designar un abogado allte 
que cultivamos con las naciones del vie- 01 árbitro que se nombró para zalljar las 
jo mundo i las del nuevo. Lamentando dificultades pendiente1-j con los Estados 
estas diferencias, creo que !lO -.;stá en Unidos en el caso del «Macedonian», i se 
nuest~a mano ~?primirlas~ que.no 08 dado \ acreditó CO~l tallll?t~v() al snüor don ~a .. 
a OlllIf) uwdlfical' esa sltuaClcm, que a nuel Carvallo, MIllISC!'" allte el árlJltro 
el'itos paises débiles se ha querido crear Leopoldo 1, reí de Béljica, i el encargo 
en las naciones eu!"opeas. óuró lo que su objeto, un año. 

Señor, desde la formacion de 111 Santa Es necesario llegar hastllel año 1884 
Alianza en 1815 por la Rusia, la Prusia para ver ~8ta prodigalidad de legaciones, 
i el Austria, para contener, i si posible en varios casos no obedeciendo tal vez a 
era, destruir las ideas republiCflllas i de otro propósito que el de proporcionar a un 
libertad, esas naciones se preocuparon de amigo la oportunidad de visitar aquellos 
América, por estimarla un peligro, i pu' paises, no como turista, pasando desaper-



cibido, sino con brillo i ostentacion, con la verdad es que los tiempos &on otros 
mision diplomáti'23. i ld8 de "ho!';\' '()il de ndaeiolteS suncilla¡.:; 

Este aumento de nuestras legaci'llte" hui 11,) ttllt~tll"S CUIlIO éntónCGS que defen
llegó a su máximo cuando se necc3ító <Id Ilu:st ra ~'oIH~ranía oi conquistar in
pagar los servicios rrestad(>s en la teVO- flllell(,ia,.:. E"tiJ lÍ1LÍll1o tlO se uermite a las 
lucinn. república,.; ,"ud-"lIlelicanae, que en Euro-

Inmediatamente despue,.; del 91 se es- pa , o ,.:e ¡es c()tl~,idera p9.l'a nada. 1 hai 
tablecieron cuatro legaciones. hechos j'ecientc que prueban cómo se nos 

iSe debió esto lÍni(:amellte a llecesida- trat'l. En Inglaternt hace dos años el rei 
des del servicio público, (J a la Uljencia de eOllvid<'> a Ul] banquete a todos los Minis
cu1tivar relaciones con algunos Gobierno trI)"; ! lipkl\t\:üico;;; con eseepcion de los de 
europeo:-? N ó, señor; fué tambíen para las rellú\¡1 i l'tlS sud-americanas Sus repre
servir a los amigos pulíticos. sent¡Jl:les, j¡l,~tamellte ofendido>', se reu-

Se dice que cuando tellÍamos un 801a ll~er¡ln i fué necesario ht gran prudencia 
legacion los tiempos 8rgn otros. Efeuti- qUe" algullos du ellos demostraron para 
vamente eran otros los tiempos: no erall cOlltuner la justa indignacion produuida 
los de ahora en que existen relacioue,.: pul esa ofc11 S<l.. Su dijo que aquella omi ... 
tranquila,,, con los paises europeos; en "ion se debcria tal vez a un olvido i que 
aquella época, por el conh'ario, tanto se P"!'I'1''')'<I ¡,ara el año siguiente. Pues 
Chile como las demas repúblicas sud- bien, ¡legó e'ire año i ,.:ucedió igual co
americanas, necei'iLat.mn mucho lllas qu,c; ¡.;a: 11,lligllllo de lo~ representantes sud
hoi tener represelltantes en el viejo Ulun - aillencarlOS fué invit,at1o ,,1 banquete 
do, i si hubiera sido pusible aIlte cada una lt'n 1, 
de las grandes potellcias con el objeto I bni que ad vertír que el monarca in
de protejer no ya intereses comerciales glés es un h Illbre di"tinguido í un ami
o políticos, sino con 01 de defender nuos .~o de Chile, pero se encuetltra envuelto 
tra independencia amagada constante en la ('OlTiClltc jelloral, en la. idt~a domi
mente por los Gobiernos monárquicos nante cl" que los I'aises sud-americanos 
de la Europa, que veian un peligro en no sig-nificfltl nada; qne aun valen ruéllOS 
el l1lanü'nimiento i progI't'f,J(> del Hi"ttllllH qw' lo:" p'qt\l:flo'.: paises danubiallo,,;, cu
republicano. yilS repre::;cntant8::l fueron invitados. Sill 

Así fué como, obedecie:ldo a es'1 ten embal go, seCwr Presidente, creu que po
dencia, se impu-o en :Méjico al emperlldor delllOt' decir si:1 vanidad que no valemos 
Maximiliano i a la princesa Carlota en el tan p,'co i qua eS""; itlRignificíllltes paisbs 
Ecuador. europeo"- C"ÜII alg I mas abajo que nos()~ 

En esa época nuestra representucÍon tros ell (:iviiizt\cÍiJll, 
diplomática en Europa sí qu-:) revestía los Todo e,.;to, sefíur Presidente. debe mo
caractéres de una vordadera nece~id¡t<I, vernos a s\::'r tiJui prudelit@s i olmtdosos 
i esa necesidad fué sati:,;fecha cumplida .. du IIUU:3tra. digllidad, a fin de evitar in' 
mente con una sola Dekgacioll. IllUl'ccidos agr-avioH í no oponerllos a ofen-

Decia tambien el honorable Senador sas tambien illlll\)n'cidas, 
de Santiago que nunca habia falbldo en 1'lldavía hai otro eirennsblncia que no 
Fr~ncia un representante de lluestro pais. debe 01 vidarse .. En los pasados tiempos, 
Su Señoría ::;ufnJ uu errur a otiLe resredo, on aquulIa larga épo~a do trias de ::;et{~nta 
Durantei:;iete ariui:;, dl..:::ide el (j4 al 71, llO~Ltllfl"; ell que no tnvillH),'" ¡.;ino un solo Mi
tuvo Chíle Ministro alguno en Francít, Il¡"tro, los trabajo;; de la Legacioll eran 
El señor dll[l SIHlluel Carvallo t,erminab;:¡ luayoros que hui dia; aparte de las cir" 
el año 63 su mision en Béljica i el G4 <era nttlo:'taneias ,,¡,ulltadaH i qUe E.ran mui 
nombrado Mi,listro en Lóndres. DCí:'dc d.;li,~adaH i Pi') :;ltlr,¡ia;es , tenia n nUestros 
esa feeht. 110 tuvirnm; represelltltllte en ~ ,Hini.c;troslue aL"der a la parte econó
Francia. ~ mica de su nllsioll, a las relaciones co-

Hai que repetirlo, senor Presideute, merciale.-:', a su deHat'rullo i progreso. Hoi 
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dia esta labor que es bastante prolija, materi'l; pero terminaré parú no fatigar 
corre a cargo de nuestros cónsules que a la Cámara. 
80n numerosos. Si en 1i:uropa, honorable Pre~idente, 

Siendo esto así. icómo mirar con indi se nos agravia por IIW~Htra pequeilez, 
ferencia esta prodigalidad? Se dice yUfo qUt:'damos pequeños, pero dignos en nues~ 
la econolllía es fleq ueña i que 110 vale la tra casa. 
pena tornarla en cuentll. Mui fundada El Heñor W ALKER MARTINEZ. 
podria considel arse esta observacion si -Me mueve a usar 1l uevamente de la 
la razon de eCO!lomÍa fuera la úIIica que palabra la necesidad de rectificar un he· 
aconsejara la reduccion de Ilue"tro ser ... cho histórico en que me cabe alguna res· 
vicio diplomático. Pero ni es la única ni pOllsabilidad. 
siquiera la pritlcipal. Vale en cuanto es H:l diello el honorable Senador por 
un argumento mas, que nos aconseja la Curieó que alguna:,; de estas legaci(,lIes 
conveniencia de reducir eoSe servicio. vienen de la neoesidad de recompensar 

Se agrega que no debem'ls preseIltar servicios que tuvo la revolucioll del 91. 
en Europa el especbiculo de MillÍ¡,;tros El 8erlOr LAZCANO (interrumpiendo). 
viajeros. Si esta razon tiene fuerza para -Dile que desde 188-1 se habian aUUlen
el caso de dos Legaci()Iles, la tiene tamo tadu -las legaciones, sin verdadera Ilece· 
bien si se acreditan cuatro; sielllpre ten- sidad, j que ese aumeuto se hahia estre~ 
drán que viajar nuestros Ministros de un mado el año de 1891. 
país a otro, puesto que tendrian que re... B~I serlOr W ALKER MAR'rIN EZ. 
presentarnos ell ollce. --Fueron cuatro las legaciones que mano 

Si se mantuvieran cuatro legaciones, tuvo, no que creó, la Junta de GolJierno 
correspoudel'la a tres de nuestrus Minis- de 13D l. Si confirrn() en A lE'lmania 108 
tro>l representarno:-l ante tres naeione>l poderes de Ajente Confidencial que se 
cada uno í el lmarto debiera represntar- habian dado a don Claudio Matte, no 
nos en dos paiHes cumpeos, lo que deja nOlllbró reemplazante en b~spaña a don 
ver claramente que de UlJa U otra mane- Aniceto Vergara Albano. Todavía RU

ra siempre quedará lluestro pais ro[>re- primió la Legacion en Colombia. 
sentado por ÑIinistros viajeros. No fué, pues, en la época recor'dada, 

Senosdicetambien, queotros paísestie cuando se aumentó nuestra repre,.;enta
nen mayor representacion, como el Pa- cion a su illdiilpensable planta actual. El 
raguai i Bolivia; ¿,por qué ChiJo iria a sellor Balmaceda tuvo la iniciativa en 
quedar en situacion inferior? aquella acertada medida. 

Talvez aquellos paises tienen mayor Fui de los hombres que .combatieron a 
número de negocios pendientes ante las aquel estadist~ i de los revolucionarios 
cahcillerias europeas que nos()tros i así del 9 J; pero hice i hago siempre justicia 
se esplícarill ¡,IU mayor represeutacion. a la política est"l'ior que mantuvo el 

1 si así no fuese, no debíamns imitar su Presidente Balmaceda. 
ejemplo. 1 on este caso puede ver el señor St;~ 

Se dice que en Francia no podriamos nador que coincidió el criterio de los Go .. 
prescindir de un repre¡.entante, por exis- biernos anteriores i posteriores al 91. 
tir cuestion importantísima con aquel Par1\. unos i otros el mantener legaeiones 
Gobierno. Si eso ('s efectivo, nol'\ cotlveIl- ,en los pri"cipales paise;.; de Europa fué 
dria radicar en Chile la negociacioll. ! necesarIO, indispensable i elemental. 

Conozco el caSo a que td honorable i Debo agregar que no se justifica, a mi 
Senador de Santiago se refiere i puedo ~juicio, la su presion de las legaciones en 
afirmar a la Cámara que se necesita, para l Francia e Italia con las reminiscencias 
t=atar ese n~go.ci~, que.~.sternos .en pose ¡traídas al ?ebate f~ob:e la.Sa.nta Alianza. 
810n tranqUlla 1 Sin I!tlJIO pendIent,~ de ( Recordo Su Senona el l!wldellte de las 
Taena i Arica. ;, invitaciones en Inglaterra. El incidente 

Mucho mas habría que decir sobre esta ~ tu vo lugar el año pasado. N o pudo {'ste 
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año sabc;rse si ¡.;e habriR l'cpotiJo porque ¡ nos conClzc::tn mejor i cultivando con ellos 
el Hei Edlwnlo no dió banqude ofieial a; relacio1l8s que nos granjeen su conside
causa de su dudo p()r la llluerte del Reiim(;ioll?Ese es el objeto de la diplomacia. 
de Ditlamarca. iEvita ella las asperezas, precave las difi-

Pero yo debo o\.):'o'\'a1' a Su Señuría; j cultade¡.;, aparta todo inconveniente, faci
qu,! aquel ~neid()¡¡ l,e h,J)lia justificEI?o el i Ji ~a. en una yalabra, las buenas relaciones 
que i"f: hub¡u,e lJ':!;:ldo, en "u oportunidad, í d,; los pueblod, Por modesto que sea el 
que Sl' redujera la cat~.g()!'h de ~uest~a.; nuestro, ha de a~.~nd.er tal obl~gacion si 
represen taolOn eu la GnU) Bretaha. N o) vela pUl' su prestlJlO 1 por SUS Intereses. 
justifica en lIlanem :,lgtil¡;t suprimir In ¡ Se ha argüido tambien que las lega
milad de nuestras JegaCi(,llUS en IDuror8,ini,,¡'utl son canonjías para mandar caba
prillcipiando pUl' las de Francia e Italia.) lIeros a pasear a Europa. A esto yo digo: 

Yo quisiera ngn::gar a mis o!;'iervaeiu lsi 1I11e,~tra Constitucion 'reformada dió 
nes allteriores, que debe tenel'se prec:onte illtt'l'VellCiull en los nombramientos diplo
que si de alguna parte puude venirnos lWíticos a este honorable cuerpo lejisla
inmigraciull, hoí tan necesaria, es preci- ri\'o, ¿por qué los señores Senadores no 
samente de Italia i de J1.:¡;paüa. 1 la ill~ niegan su voto en los casos que se pro
tervencion de un lVlini:stlo diplom~í.tico pongan «paseúntes» para servir las lega
en materia de illllligracion, es hoi dia in- ciones i exijen el nombramiento de ser
dispensable: no puede sacarse un solo vid ores públicos? 
hombre de aquellos paises si no se dllU Muclll) mas tendría que decir, señor 
previas garantías por la vía diplomática. Presidente; pero por no prolongar el 

Respecto a la comparacioll del hom bre deba t.e i haber llegado la hora, dejo la 
modesto :..¡ue adu<;ía al ;.;eÚul' Sellador, me. palabra, confiando en ulla patriótica vo
ha de permitir [l!e;,,;'ulILnrlu quién estiÍ, , taciotl d'ol Senado. 
mas obligllLÍo a cult.ivar l'ela(~iolle~ que le: E.I f.:eÚor SANF LJENTES (Presiden
hagan co[)oüido. ¿Es el hutl1 Lre poderoso ~ te ).-Se levanta la sesion. 
o el modesto? 

Si lluotl'O.,; hemos sido tl'ataJos algu
na v,·z de Una OliHwra inconsiderada por 
los Gobiernos europeos, ¿líO lJO'; corn iene 
evitarlo en lo sucesivo, procurando que 

Se levwdó la se,~ion. 

... _-.................. ---

ANTONIO ORREGO BARROS, 

Redactor . 


